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ESTUDIO DEL PRODUCTO 

Ateniéndonos a las caracteristicas primordiales de la 

materia prima que ha de servir a nuestra industria hemos de 

estudiar adecuadamente el. producto,. Así pues, Tamos a tratar 

dentro de este apartado, las tres fases é clcl.os más impor

tantes : 

Ifeteria prima o algodón en rama, la hilatura y el. te.1 i-

do, ello en atención a cada uno de estos productos constitu

ye de por sí. un produato ohjeto. de comercio. 

Algodón en rama.- El. vocaplo algodón se deriva de la voz 

áralDe "Alcotón o Alkaton". El algodonero es una planta textil 

o filamentosa de Las familias de las malvác.eas y del género 

"Gossypiun", que industrialmente se clasifica por la longitud 

de su fihra y desde eL punto de vista comerciaL por eL pais 

en que se produce. 

Gonócense dos especies de esta planta.: La arbórea y la 

herbácea., mereciéndonos esta última (Gossypiun herháceum) espe

cial, interés por ser la especie, que mejor se ha acomodado a. 

nuestro suelo, generalizándose su cultivo igualmente en los 

paises del Horte del Mediterráneo. 



Se componen sus hojas de lóbulos loás o menos agudos y 

redondeados en número de tres a cinco.. 

Las flores tienen forma, pampanmlar y aparecen susten

tadas por pend-únculos' que nacen de las axilas. El periodo 

vegetativo, de esta planta, dura de cinco a seis meses, según 

el clinKi de cada región. 

El fruto está contenido en una cásula ovoidea que cuen

ta con tres, cuatro o. cinco cavidades,. aon.teniendo cada una 

dé estas, de siete a diez granos d semillas ovales; semillas 

que se ponen al desculDiert.o al a."brise la cápsula., aparecien

do rodeadas de la nasa de algodón en rama. La semilla tiene 

diversidad de color dependiendo en. cierto modo de la cali

dad de este de la projkia, coloración de la semilla: así mien

tras las aem.illa.s verdes y vellosas dan un algodón de exce

lente calidad, los algodoneros de semillas negras y lisas 

dan un algodón de hebras más largas. 

EXAI'ISIT Y COICOSIGI0F8 

Quimicamente el algodón está compuesto por celulosa ca

si pura., el '^1% de su composición una vez eliminadas las pe

queñas cantidades de. impurezas y blanqueado el producto, dá 

una materia, de formula CgH-[_o O5 incoloro e incristaliza.ble. 

Los ácidos actúan sobre la, celulosa del algodón de un 

modo diverso según la concentración, la. teriperatura y el 

tiem.po de actuación. El ácido sulfúrico de 452 is, encoje, 

mientras que el de 60tt aparte de limarla la disuelve y car

boniza,El ácido nítrico actúa según su concentración, oxi

dando, nitrando o engendrando esteres. También el ácido a-

cético forma esteres con la celulosa. 
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Microscópicamente las fibras de algodón tienen un as

pecto muy caracteristico, observándose que están formadas 

por pelos unicelulares anchos en la parte en que se une a 

la semilla y ñas delgados en la punta. Longitudinalmente pre

senta, el aspecto de una cinta que se arrolla en largas espi

rales, y de tal forma que suele dar media o una en un sentido 

y otra en sentido contrario. Este carácter es tan tipico que 

basta para conocerlo y diferenciarlo de las demás fibras. 

CARACTERES FÍSICOS 

La mayor o. menor calidad de la fibra, viene determinada 

por unos Índices medios significativos de sus condiciones más 

importantes: Longitud, finura, limpieza, resistencia, bri

llantez., etc.. 

La longitud es la cualidad de mayor importancia en la 

fibra, hasta el extremo de ser ésta, la que determina las dis

tintas variedades y su valor comercial.. 

Por su longitud las fibras se clasifican ens Fibras cor

tas, las comprendidas entre los 10 y 20 mm.; fibras medias, 

aquellas cuya longitud no exceden de 4.0 miii,; y fibras largas 

las que sobrepasan dicha medida,. 

La longitud de las fibras en término medio suele estar 

comprendida entre 10 y 50 mm., y lo verdaderamente aprecia

do en una porción de fibras es la longitud media, prefirién

dose la regularidad en la, longitud a. que frente a fibras de 

gran longitud presentan otras escasa longitud. 

La limpieza es igualmente importante, pues al dar ma

yor cantidad de desperdicios al hilarlo, el valor comercial 

del e.lgodon disminuye. 
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Las impurezas mas frecuen.tes son residuos de cascaras 

y semillas, trozos de hojas y lo que se conoce con el nom

bre de fibras muertas, entendiendo por fibras muertas, a-

quellas que por enfermedad o haberse desprendido prematura.-

mente de la semilla, presentan el. aspecto de unâ  cinta aplas

tada. Estos pelos muertos son un gra.ve perjuicio para los 

futuros destinos de la fibra., toda, vez que entorpece el. hi

lado por la tendencia que tienen, a enredarse dando lugar a 

la formación de un grabo o botón que luego se aprecia en el 

hilo. Igualmente son perniciosos estos pelos muertos para 

el tejido porque estos puntos blancos fácilmente se- aprecian 

sobre la. tela., con la particularidad que los referidos pun

tos no toman el tinte. 

Dentro del mercado internacional se aprecian por su lim

pieza los algodones americanos, siendo los algodones indios 

los que presentan, mayor cantidad de impurezas. 

La finura de la fibra de algodón suele estar compren

dida en.tre los 12 y 28 milésiiaas. Por. lo general las fibras 

más largas suelen ser las más finas. Al igual que en la lon-

g.itud interesa la regularidad o finura media. 

El color determina, la. calidad de tal. modo que cuanto 

niás claros son los algodones, más apetecidos son en el merca

do. ¥.0 ostant.e y como excepción los algodones egipcios de 

color amarillento o cremoso, son estimadísimos hasta el pun

to que, a Yeces se suelen teñir los algodones blancos para 

hacerlos pasar pior éloos-. 

La resistencia de la fibra, determina de modo, muy direc

to la. resistencia y duración del tejido. Tomando un puíjado 
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de fibras y arrancando una porción de estas cuidando que 

la masa presente la misma dirección en sus fibras, podemos 

formarnos una idea de su resistencia, si sujetamos entre el 

pulgar y el índice varios copos y separándolos del resto con 

violencia, nos fijamos del. grado de tenacidad que ofrece a 

la operación sometida,, 

VARrsmi3ES C0])á3RCTALES 

Las múltiples variedades que se pueden hacer del algo

dón depende de la propiedad que se tome como medio de. clasi

ficación (color, finura, etc.), sin embargo los algodones 

se clasifican de modo primordial ateniéndose a la proceden

cia y así se distinguení 

Algodones americanos: Son notables por su longitud, fi

nura, cualidades mecánicas y limpieza de sus fibras. Existeb 

multitud de variedades, entre las que destacan: 

Sea Island o Georgia., de fibras largas que llegan has

ta los 50 imn. Sus finos pelos tienen, un brillo, sedoso, mas-

trandose sua.ves al. tacto.. Se emplean en la. fabricación de te

jidos de alta calidad. Una variedad de ella es el Upland. 

Otros algodones americanos son los de Orleans, ITobile, 

Peerlel, Louisiana, Texas, etc. 

Algodones egispcios.- Famosos por su pureza, resisten

cia, gran longitud y billo natural mantecoso de sus fibras. 

Los hay blancos, amarillentos y tostados. 

Son ideales para mercerizarlos. Los tipos más conocidos 

son en primer lugar el Somel o llak-.o; muy parecidos al Sea 

Island, cuyo color es amarillento también. Tienen gran esti

ma el Sakelladiris m.uy semejante al anterior, el Ilalakl, A-

món, Gl.za, e t.c. 
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Algodones indios.- Son los de calidad más "baja por lo 

rudimentario de su cultivo. Sus filaras son cortas, ásperas 

y sin brillo. Además son los más sucios. 

Detacan en ellos: Vombra, de corta longitud (de 15 a. 

16 mm. ), pero muy sedoso; Bengala, Scinde., Dhollerahs, etc. 

Además de los enunciados existen otras variedades de 

procedencia asiática o centroamericana de menor importancia 

y calidad más baja que encuentran aplicación en. la fabrica

ción de. redes gruesas, madejas, darretes, etc. 

TRAIJSPORIIE 

Para el. transporte, el algodón se empaca a presión has

ta darle una forma prismática especial, llams-da "Bola"'. Es

tas bolas, suelen ir forradas con telas de yute y flejadas per-

pendicula.rmente a su altura.. El peso de estas balas fearía se

gún su procedencia., oscilando el. peso de las norteamericanas 

entre 180 y 200 Kgs. 

SUBPRODUCTOS 

Los subproductos más importantes son los obtenidos a 

partir de la semilla, variando éstos en importancia no solo 

jpor la calidad del algodón sino también por el procedimien

to seguido p8..ra beneficiar la. fibra. 

En orden de importancia figura como subproducto de máxi

mo interés es el aceite obtenido a, partir de la semilla tra

tándola en molinos aceiteros. La importancia de este produc

to se debe a la. multitud de aplicaciones que se le conoce. 

Eabricación de manteca artificial,, aceites comestibles, a-

lurabrado, bujias, etc.,... El empleo como aceite comestible 

en España no tiene ecxesiva importancia debido a la conside

rable extensión que el olivo alcanza en nuestro suelo.. 
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De los residuos de la. extracción del aceite, o sea 

del "turto" del algodón se consigue un "buen pienso para el 

ganado por simple trituración. 

Residuos que igualmente se han de tener en cuenta y 

éstos ya provinentes del tejido, son los conocidos en el 

mercado por retales o trozos de tela. 

IMPORTANCIA DE LOS TIJIDOS HE ALGODÓN 

Los tejidos de algodón ahn conseguido, con el tiempo 

un desarrollo considerable; se ha convertido de este modo 

en la. primera, materia textil. Dada su baratura se han hecho 

notables esfuerzos con objeto de utilizarlo como sustituti-

vo de otras materias más costosas, habiendo alcanzado en es

te aspecto excelentes resultados. 

Kuchos tejidos de uso corriente que tradiciónalmente 

exigian el empleo del lino, lana o seda, se han ido. implan

tando sustituidas por las fibras de algodón. Gomo sustltu.-

to del lino en las ropas de cama e interiores es donde qui

zá, el uso del algodón haya alcanzado mayor relieve, ello es 

debido a que la actual técnica, de acabado ha conseguido a 

los tejidos de algodón un tacto y presentación que el pro

fano facilm.ente puede confundir. 

En la imitación de los tejidos de lana, el acabado tie

ne también gran im.portancia. Por medio, de la percha se con

sigue dar a los tejidos de algodón el tacto J)landopropio de 

la lana, en muchas telas de vestir que antiguamente se ela

boraban a base de lana exclusivamente en la actualidad se 

emplea algodón solo o se toma urdimbre de algodón y trama de 
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lana, o hasta se hilan Juntas ambas fibras. 

La seda se ha resistido más al avance del algodón, pero 

ha tenido que doblegarse, después de haberse logrado dar a 

este el brillo permanente de la seda, sumergiendo las fibras 

en una legía. concentrada de sosa caustica y estirándolas a 

fuerte tensión. Este procedimiento llamado de mercerizado 

se debe al quimico francés Mercier, de ahí su nombre, y por 

é 1 se proporciona a las fibras además, del. brillo, una gran 

consistencia . Indistintamente se aplica a tejidos o hilos 

y preferentemente a. esos últimos. 

OTROS PIMES-

Ya hemos indicado que la inmensa ma.yoría del algodón se 

destina al fin último, elaboración de tejidos, sin embargo 

se le conocen otras aplicaciones, no solo en el consumo de 

hilo mercerizado sino y de modo importante en la fabricación 

del llamado algodón hidrófilo. 

Para la fabricación de. este algodón hidrófilo se parte 

del algodón en raiiaa. y se le tra.ta con ácidos minerales y a 

continuación con la lejia de sosa con el fin de eliminar las 

materias céreas, grasas, y minerales que contiene. Dada su 

gran capacidad absorbente para, los líquidos y suavidad de 

tacto se utiliza, ampliamente en cirugía y Medicina. 

Es igualmente el algodón el principal textil para cu

biertas de neumáticos de automóviles y para la fabricación 

de explosivos. 

PROCESO TEGiacO 

Vamos a. estudiar dentro de este epígrafe todo el pro

ceso por el que atraviesa el algodón en rama hasta, su trans-
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foriDación en tejido apto. para, su venta en el mercado. 

De un modo sintético resumiremos este proceso técnico 

en tres grupos de operaciones, suponiéndonos a la vez cada 

uno de élos motivo de especial consideración y estudio. 

Los grupos de operaciones son: 

IQ. Hilados de la fibra 

22. Tejido de lana misma y 

82. Operaciones de acatado, 

HILADO 

Se conoce bajo la. denomina.ción de hilado o hilatura, a 

la técnica seguida para la confección, de hilos que consis

ten en ordena.r y entrelazar longitudinalmente las fibras, a 

fin de conseguir un cuerpo cilindrico, largo y continuo lla

mado hilo. 

El hilado del algodón comprende las siguientes operació.-

nes s 

a) Preparación 

b) Hilado propiamente dicho 

c)Doblad.o y retorcido 

d) Acabado del hilo 

a.) Preparación: Dentro de esta, operación quedan compren

didas la. disgregación y limpieza de las fibras, cuyo fin es 

hacer blanda, a. la masa de algodón, como lo es al arrancarla 

de las cápsulas, cualidades que pierde con el empacado o em

balado. Con el fin de imprimirle estas cualidades y a la vez 

separarlo de las impurezas se hace pasar por dos máquinas 

sucesivas. La abridora y el. botón, igualmente comprende las 
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siguientes operacionesÍ 

a-l) Batido. Cuyo fin además de limpiar la fitra es 

disponerla en forma de capa continua. 

a-2) Cardado. En esta operación se inicia la paraleli-

zación y disgregación de modo definitivo de la masa fibrosa 

purgándola de las últinjas impurazas y fi"bras muertas. 

a-3) Peinado. Es la operación que colecciona las filDras 

de determinada longitud, a la, vez que perfeciona la paraleli-

zacmón. 

a-4) Ife-mares. Es la operación que se realiza en la má

quina del mismo nombre, teniendo por objeto el perfecciona

miento de la paralelización de las. fibras disponiéndolas 

en forma de capa continua que distribuidas uniformemente que

dan agrupadas en forma de mecha. 

a.-5.) Mecheras.. Es la operación efectuada en las máqui

nas así denominadas que sirve para, dar estiraje y torsión a 

las mecha.s. 

b) Hilado propiamente dicho; Es la ultima operación 

en selfatinas o continuas, que tiene por objeto da.r cohe

sión y sesistencia a las mechas estiradas, hasta el grado que 

requiera el número y condiciones del hilo que se desea obte

ner, 

c) Doblado y retorcido; El doblado tiene por finalidad 

modificar la torsión de un hilo ya. obtenido, o más frecuen

temente unir varios cabos retorciéndolos entre sí. 

Mediante el retorcido se reúnen varios cabos por medio 

de la torción, a fin de lograr mayor resistencia, aspecto. 
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lisura y redondez, o para obtener un hilo determinado o un 

efecto de brillo en hilos de fantasía.. 

d) Acabado del hilo; Comprende toda la serie de opera

ciones que tienen por fin dar un mejor aspecto y presenta

ción al hilo, 

T E J I D O 

Al examinar un tejido con detención, fácilmente se ob

serva que el mismo está formado por dos grupos, de hilos. Un 

grupo comprende hilos situados paralels.mente unos a otros y 

dispuestos siguiendo la dirección longitudinal del tejido y 

un segundo grupo que comprende hilos situados paralelamente 

entre sí, que siguen la dirección transversal o del ancho 

del tejido. Arabos grupos de hilos se juntan formando ángu

los rectos. Al primer grupo se designa, por cadena o urdimbre 

y el segundo por trama o carga.. 

Mientras que la cadena está formada por muchos hilos 

distintos., la trama está generalmente formada por muc solo 

hilo de gran longitud, que a. cada borde del mismo pasa alter

nativamente de un lado para otro; es decir, que a cada, borde 

del mismo retrocede formándose allí bordes fijos llamados o-

villos. 

La sección de tejidos es aquella en que, previa la con

veniente preparación, se entrelazan la urdimbre y la trama 

para formar el propio tejido. 

Comprende las operaciones de "preparación" y de "teji

do propiamente dicha". 

La. preparación conprende las operaciones necesarias 

para poner los hilos que forman la urdimbre y la trama en 

la disposición de ser tejidos. Está integrada por las sub-



- 12 -

secciones de ."bobinado, urdido, anudado y remetido, y forma

ción de canalillas. 

El tejido propiamente dicho comprende las operaciones 

necesarias para entrelazar la urdimbre y la trama en de

terminado ligamento para fornar el tejido. 

OEERACIOMES DE ACABADO 

Según la reglamentación Nacional de Industrias Tex

tiles, quedan incluidas todas las operaciones del acabado 

dentro de la sección denominada de Ramo de Agua, siendo estas 

las dedicadas a lavar, mercerizar, aprestar, blanquear, teíiir, 

estampar y acaba.rlas fibras en sus estilos distintos de tran-

formación. Puede realizarse en las siguientes fornias: 

1. En Rama. Comprende las operaciones de blanqueo y tin

te . 

2. En Hilos. Comprende las operaciones de gaseado, des-

crudado, mercerizado, blanqueo, tinte y apresto. 

3. En Piezas. Comprende las operaciones de chamusca

do, cortado, descrudado, mercerizado, cepillado, blanqueo, 

tinte y apresto. 

a) Blanqueo: Es aquella operación química por la cual 

se decolora el algodón tanto en rama como hilado o tejido, 

para darle blancura.. 

b) Tinte. Es aquella operación, por la que se dá a 

la materia, en cualquier estado o fase de su fa.bricación 

algún color distinto del blanco. 

c) Descrudado. Tiene por objeto suprimir de los hilos 

toda clase de aprestos e impurezas. 

d) Gaseado. Es la operación que tiene por finalidad, 

sirviéndose de un agente calorífico, eliminar las fibrillas 
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salientes del hilOr para, darle mejor aspecto y presentación. 

e) Mercerizado. Es aquella operación química, por la cual 

se proporciona a los hilados o tejidos un "brillo periaanente. 

f) Apresto. Es aquella en que se adhieren a. la fi"bra 

materias amiláceas a fin de aumentar la resistencia del al

godón hilado para su posterior textura y para mejorar la pre

sentación de los artículos tejidos. 

g) Chamuscado. Es la operación que tiene por objeto,u-

tilizando un agente calorífico, eliminar las fibras salientes 

del hilo para proporcionarle un mejor aspecto y presentación. 

h) cortado. Es la. que se, efectúa a. máquina o a mano, cu

ya finalidad consiste en cortar los hilos de trama para for

mar el "bordón, 

i) Cepillado, (pana). Es la operación que sirve para for

mar el bordón de la pana. 

j) Estampado. Es aquella por la cual se imprime en la 

superficie del hilado o del tejido un dibujo determinado 

por medio de colorantes. Esta operación puede llevarse a ca

bo mecaniaamente o a mano. 

k) Acabado. Es toda operación física o mecánica que mo

difica la superficie del. tejido con el fin de lograr su me

jor presentación. 
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LOCALIZACIOir GEOGRÁFICA 

PRIMERAS MATERIAS EXIGIDAS 

Influencia, geológica y económica. Son cimientos de la 

industria textij., la producción de la lana, algodón, lino, 

etc., así como también la maqu i narria., en general. 

La; zona de dlstrilaución. de la lana y ei algodón se ex

tiende entre los 402 de latidúd Horte y Sur. Los producto-

rea de la lana del mercado mundial, radica, en la zona del 

continente Australiano, Argentina., Uruguay, África Meridio

nal, en tanto que las plantaciones algodoneras más dignas 

de mención son, la de los EE.UU., Egipto, Inglaterra y Chi

na. 

Pudiéramos sentar como contraste, en términos generales 

que los paises productores se hallan situados fuera de las 

zonas donde la industria manufacturera radica preferentemen

te: Inglaterra, Francia, el Uorte de los EE.UU. y Rusia, sin 

contar con que en los paises originarios del algodón comien

zan a florecer industrias textiles prósperas. 

La explicación de este fenómeno es en extremo sencilla 

y se funda en que el algodón es una materia que pernite el 

transporte como coasecuencia de su coste, y por tanto la in-
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dustria se ha de localizar no solo en los centros produc

tores-, sino y de modo muy importante donde las circunstanci

as económicas le sean más favorables. 

La distribución' de zonas productoras, parece a primera 

vista una distribución caprichosa, pero el hecho terminante 

y concreto no es otro sino que tal distribución se halla de

terminada y condicionada por la naturaleza. 

En efecto es la naturaleza, con su medio, la que refle

ja, determina y puntualiza las zonas climatológicas, tal co

mo se deriva de la regular configuración de la esfera terres

tre, de la inclinación de la ecliptica. y de la rotación de 

nuestro globo terráqueo. 

El algodón necesita climatológicamente, para su rendi

miento agrícola, en primer lugar una estación húmeda, llu

viosa, y que asegure a la tierra de su sembradura la sufi

ciente reserva acuosa para su ulterior desarrollo de la plan

ta, después, una estación seca, durante el ciclo de forma

ción de los capullos, que una vez abiertos son recolectados 

con toda, la rapidez posible puesto que toda humedad deprecia 

la fibra, recogida y aminora considerablemente su color co

me reial. 

De las dos especies conocidas de algodón: Leñosa y her

bácea, es esta última la más exigente, en cuanto al suelo, 

aún cuando no lo es así respecto al clima. Su exigencia res

pecto al suelo se debe a que su larga raíz napiforme de 60 

cm. a 6 m., solo crece bien en terrenos profundos y sueltos 

prefiriendo los silicio-arcillosos con algo de caliza, hu

mus y elementos nitrogenados, reservándose con frecuencia 
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a su cultivo los fértilesaluviónes de los rios. En Uortea-

mérica y en los terrenos costeros de Georgia y de las Islas 

proxiinas al litoral, el algodón crece en el amlDiente geo

lógico señalado, y, es aquí donde se dá precisamente la va

riedad más apreciada: La Sea-Island, 

La Botánica nos enseña que el algodonero sazona y madu

ra con grandes dificultades, por encima de una altidud de 1 

los 5.000 mts.. En los otros lugares pertenecientes a zonas 

donde se cultiva, y es que por lo general es planta de pai-

ses cálidos, y el frió le perjudica notablemente pudien-

do llegar a parecer si la temperatura desciende a OQ C. 

Exige veranos muy cálidos y a la vez muy húmedos, en cuya é-

pocala temperatura no debe descender de 252- c., debiendo os

cilar las precipitaciones entre 1.000 y 1.500 mm., anuales. 

Las precipitaciones pueden ser sustituidas con venta

ja con el regadío artificial, pues en determinadas épocas, 

cuando por ejemplo se abren las cápsulas colmadas de fibras 

en el momento de la maduración, las lluvias le son nefastas 

ya que la cosecha pierde casi todo su valor. Por ello aun

que el riego artificial delimita su cultivo y precisa de im

portantes instalaciones hidráhulicas (embalses, pantanos, e-

tc.) signe siendo económica su instalación, toda vez que las 

calidades resultantes son excepcionales. 

Durante su crecimiento la planta exige grandes cuidados 

: siembra anual, poda conveniente a fin de limitar la pro

ducción de madera y aumentar la de las flores, lucha incesan

te contra parásitos y frecuentes enfermedades, la recolección 

periódica de las cápsulas, pues todas no abren al mismo tlem-
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po, etc. Todo ello determina una a"bundante y experta inano 

de olDra para su cultivo. 

En Extremo Oriente, China, Egipto, India, Turquia y 

USA, todos grandes productores cotoneros, vienen cultivan

do algodones de muy variadas clases, que no poseen las mismas 

cualidades, ni exigen los mismos cuidados agrícolas. 

Es decir, que las variedades cultivadas en Norteamé

rica , se adaptan maravillosamente al medio, suelo y clima 

en que han sido introducidas, mientras que su cultivo en ot 

tras zonas de condiciones diferentes al lugar donde se ha

llan arraigadas llevarían irremisiblemente al desastre e-r 

conómico. 

Económicamente, recordaremos el axioma de que el cul

tivo, tanto de esta fî bra como de cualquier otro producto, 

debeb hacerse preferentemente allí donde la mano de obra 

sea barata, y abundante, no echando a-1 olvido la ley del ren

dimiento decreciente,que es en la agricultura donde mayor

mente se manifiesta. 

Eb España, en la zona de Levante, Norte de Andalucia 

y Extremadura, los cultivos algodoneros han tomado un auge 

insospechado durante los últimos años, hasta el extremo de 

que han llegado a desplazar el del cáñamo por dos razones 

principalmente. Una, por la. numerosa serie de manipulacio

nes a que es preciso someter a dicha fibra; la segunda, por

que la recolección y clasificación de la fibra algodonera, 

requiere menos gastos de manipulación, y se utiliza prefe

rentemente el trabajo femenino. 
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PR0VIMJIA3 M S PRODUCTORAS AÜO 1959 

Rendim. 
Provincias Hectáreas por Qpi. Producción Valor en 

por Ha.. Qpi. mies de 
pesetas. 

A l i c a n t e 

Bada joz 

Gáceres 

Cádiz 

eo rdoba 

Huelva 

Huesca 

J a é n 

M i a g a 

Murcia 

T e n e r i f e 

S e v i l l a . 

Toledo 

Zaragoza. 

. . . . 
6 . 3 1 1 

2 1 . 3 3 9 

2 0 . 8 0 3 

2 7 . 9 1 3 

6 1 . 1 5 0 

6 . 8 0 0 

1 .300 

6*144 

1 .,567 

4 . 5 3 5 

1 .200 . 

5 7 . 5 6 8 

3 .459 

1 .259 

1 4 , 5 

9 , 3 

1 1 , 3 

7 , 7 

8 , 3 

6 , 5 

1 0 , 7 

9 , 6 

7 , 3 

1 3 , 6 

1 1 , 6 

6 , 3 

1 3 , 0 

1 0 , 7 

9 1 . 5 1 0 

1 9 7 . 6 2 3 

2 3 4 . 1 1 8 

2 1 5 . 1 9 4 

5 0 5 . 8 9 3 

4 3 . 9 2 5 

1 3 . 9 1 0 

5 8 . 7 9 4 

1 1 . 3 8 4 

6 1 . 6 7 6 

1 3 . 9 2 0 

364 .469 

44 .967 

1 3 , 4 7 1 

1 7 8 . 4 4 5 

306 .316 

3 6 2 . 8 8 3 

335 .656 

7 8 4 . 1 3 4 

6 8 . 0 8 4 

2 1 . 5 6 1 

9 1 . 1 3 1 

1 9 . 3 7 2 

1 2 0 . 2 0 1 

2 9 . 9 2 8 

564 .927 

6 9 . 6 9 9 

¿ 0 . 8 8 0 . 

Del anterior cuadro estadístico podemos observar que el 

total de superficie de Ha. destinado al cultivo del algodón 

era de 36.437 de las que de secano suponían 35. 189 y de re

gadío 1.248 que ha pasado al aüo 1959 a 225.318, de las cua-
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les corresponden a secano 131.994 y a Regadío 93.324. Vemos 

que el aumento es considerable, se ha multiplicado por 6. 

Esto nos demuestra la importancia que Ya adquiriendo nues

tro cultivo. También si nos fijamos en el rendimiento por 

Ha. y Qpi. vemos que de 1*5 del total, correspondiendo 1,1 

a. secano y 12*8 a regadío, ha aumentado en el ano 1959 a 

8'5 correspondiendo a secano 5*5 y 12'6 a regadío. Esto nos 

demuestraíl2. Que el cultivo de secano' tiene menor rendimi

ento que el de regadío, cosa, ya suficientemente conocida 

en todo el ámbito agrícola nacional y que a pesar de esto 

se vé quizá en que se ha llegado a seleccionar la semilla, 

pues el secano ha tenido una ligera subida en el rendimiento 

por Ha. y Qjn. 

También, podemos observar en el cuadro nQ 2 que las pro

vincias- inás productoras en el año 1959 son las andaluzas, 

entre ellas destacan Córdoba con 505.893 Qpi, y ocupa una su

perficie de 61.150 Ha.., con un rendimiento medio de 8*3 por 

Qpi. y Ha.. Le sigue en importancia Sevilla con 364.469 Qpi., 

de producción, un rendimiento medio por Ha . y Qm. es de 6*3 

y una superficie empleada de 57.568 Ha. Tanbien podemos ob

servar que las provincias que mayor rendimiento dan por Ha. 

y Qpi. son las levantinas; Alicante con un 14*5 y Murcia con 

13*6, le siguen la de Toledo con un 13'O, la de Tenerife con 

11*6, Cáceres con un 11'3. 

También si nos fijamos en el cuadro n2 3 vemos que la pro

ducción total del algodón en España del año 1946 ha estado 

sobre las 20mil Tm. y que ha pasado el año 1959 cerca de las 

200.000 T..,o sea que la producción se ha multiplicado por 

10, cifra bastante alagüeña para nuestra economía, aunque s 

sieiapre esperemos poder ir superando. 

El factor humanoj- Al estudiar las exigencias del algo-
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dónero, señalamos la multitud de cuidados que es preciso so

meter a la planta para su cultivo, y si smmamos a éstos las 

necesidades én fábrica, es por lo que creemos que el factor 

humano juegue un importante papel en esta industria. Son 

por tanto lugares óptimos para este cultivo, aiquellos en que 

la mano de obra será abundante y barata, que son condiciones 

que hace al cultivo lucrativo. 

La mecanización aunase ha desarrollado mucho no ha re

suelto el, problema especialmente el agrícola, como, práctica

mente se ha. podido demostrar. 

YIAS DE GOMUHIGAGION 

La. situación de la exapresa textil que proyectamos, goza 

de abundantes vias de corainicación para la distribución de 

nuestros artículos en la Península, e incluso, pensando en 

una posible ampliación de nuestro ámbito comercial y con mi

ras a una exportación a los paises ribereños del Mediterrá

neo, sobre todo los del No.rte de África, las proximidades 

a los puesros andaluces,i favorece nuestra aspiración. 

Igualmente disponemos de agua necesaria para el desa

rrollo de la actividad industrial que nos hemos propuesto. 

Electricidad.,- El suministro de corriente eléctrica 

está asegurado por la Gompañia Extremeña de Electricidad S. 

A. 

Para el accionamiento de los tellares se dispone de 10 

electromotores de corriente alterna í̂ rifásica, de 7 caballos 

y 220. voltios. 

Para el accionamiento de urdidores, máquinas de cani

llas y máquinas de carretes se dispones de otros 10 elec-



tromotores de 2 caballos y 220 voltios de corriente alterna. 

Creemos tener suficientemente abastecido nuestro con

sumo industrial necesario. Aparte de la corriente domésti

ca que igualmente no será suministrada por la antesdicha 

empresa eléctrica. 

AHTECSDEITTES HISTÓRICOS 

Pretender establecer fechas en torno a la aparición de 

la industria textil resulta en extremo dificil, pues lo cier

to es que el hombre desde que hizo su aparición en la tierra, 

sintió necesidad de cubrir su cuerpo con algo que le prote

giese su cuerpo del medio ambiente. El primer vestido que 

sirvió como tal fué de pieles de animales que él mismo con-

seguia en sus cacerías. 

'Fué en este ambiente nómada donde la industria textil 

tuvo sus orígenes, pues el hombre ya en poder de ricas pie

les pronto aprendió a entrelazar de manera habilidosa los 1 

largos pelos de éstas, iniciando así la confección de ves-

tidos que supusieron los primeros vestigios de la más anti

gua industria. 

Nos atendremos a los orígenes de esta industria en los pue

blos en que por su nivel cultural han logrado más datos de 

su primitivo arte. 

Los egipcios.- Emplearon para tejer muy diversas plan

tas como el lino, cáñamo y algodón, con cuyas fibras confec-



- 23 -

cionaTaan los hilos para tejer. 

Cada tallo de lino tiene un gran número de filaras fi-

nisimas y muy compactamente unidas. Los egipcios llegaron 

a tralDajarlas con extraordinaria maestría y perfección. En 

los dilDuj os y pinturas egipcias que se han encontrado en 

las tumbas de Beni-Hasan se refleja claramente el proceso 

de fabricación. 

Las primeras muestras del arte texril egipcio salie

ron de unos sencillos telares cuadrados, con urdimbre ver

tical u horizontal. Según las investigaciones, el cultivo 

y elaboración del lino, así como el hilado y el tejido estu

vieron en el antiguo Egipto a gran altura por espacio de 

2.000 años, hasta el año 1.000 antes de J.C. 

A principios del siglo pasado se descubrieron grandes 

cantidades de auténticos tejidos egipcios, que se conservan 

principalmente en el Museo Británico, 

Los Chinos.- Llegaron a alto nivel en la manufactura 

de la seda. Le atribuye la historia a la esuosa del 32 em

perador chino, la emperatriz Si-Ling-Chi, ser la inventora 

del arte de tejer la seda; ella misma descubrió el maravi

lloso hilo segregado por los gusanos, y ,en su mismo palacio 

montó una pequeña industria, descubriendo muy pronto que 

para el buen aprovechamiento del capullo, era necesario im

pedir que la crisálida convertida en mariposa, perforase la 

cubierta con el fin de que no perdiese las cualidades de 

brillo, resistencia y continuidad, únicamente realizable 

con capullos intactos. Con los filamentos de la seda con

siguió mediante el arrollado y torcido confeccionar fibras 

resistentes, con brillo y suavidad que convenientemente co

locados en telares produjeron maravillosos tejidos de seda 

China. 
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A pesar del ecrupuloso secreto que guardaron los chinos so

bre el arte textil, fueron los japoneses los que lograron 

arrelíatarselos. En el siglo VI se apoderó el emperador Jus-

tiniano por medio de dos monjes que salieron de China lle

vando en el interior de sus "bastones de "bambú apreciadle 

cantidad de huevos de gusanos de seda, y simiente de morera 

que sin incidencias llegaron a Constantinopla. El emperador 

organizó y montó en su propio palacio grandísimos talleres 

que personalmente dirigia. 

AITTEGEPEi>TTES HISTÓRICOS DE lA IICDUSTRIA TEXTIL. 

El empleo del algodón para la fabricación de hilos y te

jidos parece que fue conocido por los hebreos, según se de

duce de los antiguas textos de la Biblia. Según Herodoto y 

Estrabón el algodón de la India aparecía en determinados es

critos (Teofrasio en el siglo III antes de J.C.), que deno

tan su conocimiento por parte del pueblo griego, pero lo mas 

probable es que siendo el algodón originario de Oriente, per

maneció desconocido por los griegos ^asta la conquista de A-

lejandro en la India, y de los rojnanos hasta que sometieron 

a sus dominios al Asia Menor. 

El algodón procedente de la India así entre los grie

gos como entre los romanos se llamaba "Carbasus" y este mis

mo nombre continuaron dando los últimos a una tela común en 

Italia, hecha a semejanza de las de Oriente, y por extensión 

lo aplicaban a tejidos muy finos. 
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En Occidente se usó antes que en Roma y en Grecia, im

portando prolDableinente por los fenicios, causa ésta por la 

cual Plinio afirmó que el algodón era originario de Espaíia. 

El mismo autor dice que el algodón se producía en el alto 

Egipto y que tenía el género Gossipium la planta de que pro

cedía. Los escritores griegos aplican el nombre de "Carba

sos" al algodón de la India. Los romanos daban el propio 

nombre de Garbasus a todos los tejidos notables por su fi

nura; de todos m.odos los tejidos de algodón usados en toda 

Europa durante el imperio romano fueron usados en toda Euro

pa durante el Imperio Romano fueron importados del Asia. 

Al llegar a la Edad Media, las expediciones de- las cru

zadas dieron por resultado establecer relaciones comercia

les entre Europa y Oriente, importándose de éstos los teji

dos de algodón, que eran tenidos en mucha estima como ar

tículo de lujo. Los ensayos que se hicieron en Europa para 

cultivar el algodonero, particularmente en Grecia y en Ita

lia fueron infructuosos; no así en Jilspaíia, pues yá a úl

timos del sigloll habia algunas plantaciones de lagodón en 

las cercanías de Sevilla, cultivo que oe extendió mucho 

después de la invasión de los árabes de tal modo que los al

godones de Granada del siglo XI, XII XIII cmrapetian venta

josamente con los algodones orientales. 

A principios del siglo XIII, la República de Venecia 

era el centro de un importante comercio, que sin duda se

ría remunerador, cuando los venecianos decidieron fabricar 

por su. cuenta los tejidos de algodón, si bien en principio 
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venian ya fa'bricados del Oriente, estableciéndose en Milán 

esta industria. En el siglo XVI, la industriadel algodón 

se estableció en Francia, instalándose en Rúan, Lyon y Tro-

gers.. En el mismo siglo instaláronse también varias hilatu

ras y telares en Inglateera y Paises Bajos, pero quien dio 

impulso a esta fabricación fué el ministro de Luis XIV, sien

do Jüarsella uno de los principales mercados de algodón, a-

fluyendo a dicha ciudad, desde los puertos de Levante y las 

Antillas, donde empezaba a cultivarse. En America, el algo-

donreo crecía como planta., indígena. Hernán Cortés lo enc.on-

tro cultivado en Méjico y los primeros viajeros que llega

ron al IIissisip)i lo hallaron abundantemente. El origen del 

cultivo del algodonero con México y sus manufacturas, era muy 

anterior a la conquista de los españoles. Los antiguos meji

canos, una vez cosechado el algodón lo despepitaban a mano 

y lo cardaban con púas de JTaginey, 

DATOS HISTÓRICOS DE LA Il̂ TSUSTRIA ALG0D0M5M" EIT ESPÂ Â 

Desde muy antiguo siempre ha sido Gataluiía el princi

pal centro textil, en España, y por ende del algodón. Según 

Gampany uno de los oficios xnás florecientes del siglo XIII 

en. Barcelona fué el de los algodoneros, existiendo un gre

mio que preparaba e hilaba el algodón para el tejido de ca

rias telas y especialmente para la fabricación de lonas, 

ramo muy considerable en una ciudad marítima que fué el prin

cipal puesro latino de aquella época. 

La importancia de -'estas industrias no se adquirió hasta 
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la aplicación de la maquinaria moderna, y tal vez ninguna na

ción se aprovechó con mejor, éxito de los inventos que inicia

ba Inglaterra que España, particularmente Cataluña. A media

dos del siglo XYI, Highs, inventó la primera máquina de hilar, 

la que llamó Jenny, máquina que pasó a España a pesar de las 

dificiles relaciones que existían entonces. Sallent, Berga y 

Ifenresa, perfeccionaron dicha máquina aumentando sus husos de 

24 que venía teniendo a 120 pasando a hilar no solo tramas 

como lo hicieron en Inglaterra en los principios del invento, 

sino tairitiien "buenas- urdimbres. 

No muchos años después, Arkioright, inventó los pares de 

cilindros estiradores, creando así la máquina llamada hidráu

lica, conocida en España y Francia con el norahre de "conti

nua", propia solo para hilar urdimbres, y ya a finales del si

glo XVIII se introduĵ eron en Cataluña, aprovechando varios sal

tos de agua para moverlaes ampliando así el número de indus

trias, instalándose éstas en Barcelona, Olot, Vich, Ifetaró y 

otros puntos. 

El progreso conseguido en España en estos inventos ingle

ses , so vio detenido por la guerra con Francia,. 

La industria perdió su antiguo "brío por la prohibición 

de exportar máquinas de hilar en Inglaterra, y por ésto, uni

do a la facilidad de comunicaciones que siguió al restable

cimiento de la paz y a los inmensos capitales procedentes de 

América, dieron a nuestro pais un impulso a la fabricación al

godonera, extendiéndose no solo a las provincias catalanas si-
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no también fuera de ellas, principalmente a iMlaga, donde se 

montaron grandes establecimientos con máquinas selfactings, 

cuyos mecanismos se han ido mejorando extraordinariamente. 

En las postrimerías del siglo XIX y comienzos del XX se 

crean las más importantes fábricas catalanas, concentrándose 

las instalaciones en las cuencas fluviales del Ter, Llobre-

gat, FlUYia y Cárdoner, con lo que al propio tiempo viene a 

situarse en los los límites del puerto de Barcelona, por don

de recibe la totalidad del algodán que se importa. 

En esta concentración industrial han influido notablemen

te las condiciones climatológicas de la región, muy semejan

te a los del Lancastive Británico,, con su puerto extraordi

nario de Liverpool, 

Finalmente diremos que aunque buena parte del algodón pro-

cede de las- zonas- andaluza y extremeña, en cambio en ningu-

na de estas zonas está suficientemente extendida la industria 

textil del algodón. 
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ASEECTO COIERCIAL 

A) BSTUBIO DEii MERCADO 

Si la empresa objeto de nuestra tesis, busca sobre todo 

la obtencién de un beneficio, no ignoremos que solo del merca-

do lo puede obtener, de ahí la gran iraportacia que tiene el a-

nálisis del mismo. La determinación de la demanda actual y po

tencial es un problema principalisimo que se nos presenta co

mo promotores de esta actividad textil algodonera. 

En el estudio de la microeconomia, cuando se hace referen

cia a los mercados geográficos, estructural y regulador de pre

cios, los consideiB. como un conjunto de hechos, relaciones y 

circunstancias o fuerzas que se ejercen sobre el mercado. 

En. el primer aspeto, suele entenderse que un mercado textil 

es el sitio o lugar donde se compran o venden estos artículos,. 

En el segundo aspecto, como un sistema de organizaciones 

entrelazadas entre sí, cuĵ a finalidad es la coiiipraventa, el 

transporte y almacenaje de una clase de tejidos determinada. 
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En el tercer aspecto, se considera aomo una sima o con

junto de condiciones y fuerzas que entran en giuego y determi

nan los precios, 

Hos interesa hacer la distinción entre mercado proveedor 

de las materias primas y mercado de absorción o de colocación 

del producto elaborado. 

En cuanto al primero puede no ser objeto de extensión por 

cuanto nuestra iniciatiTa de compra se Ye grandemente reduci

da, toda vez que en el consorcio de Industrias Algodoneras es 

el encargado de efectuar las corapras de algodón, quien a su 

vez lo adjudica a las hilaturas. Esta intervención en bien de 

la Economia Haciónal hace que este punto sea tratado con ex

trema reducción, no así en cuanto al segundo tipo de mercado, 

es decir, al mercado de absorción, que nos há de ser motivo 

de detallado estudio,. 

En pura teoría económica para disipar el principal pro

blema que se plantea en el estudio del mercado, es decir, la 

determinación de la demanda que ha de darse del producto que 

estudiamos, es preciso conocer una,s funciones índices de pro

ductividad y utilidad que en la práctica resultan en extremo 

difíciles, por lo cual se recurre al estudio del Mercado por 

medios más sencillos, que consisten en el estudio de los con

sumidores, sus gustos y preferencias. En el estudio de los di

versos productos que se epresentan en el mercado y en un co-
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nocimiento exacto de la conipetencia y la influencia que pue

de ejercer la publicidad en los misiaos,. 

En lo referente a la investigación del mercado se presen

tan dos problemas: uno de tipo actíro o de estdio de la clien

tela y otro de tipo pasivo, que es el que se relaciona con los 

productos. 

Ambos han de estar intimamente ligados ya que será pre

ciso que los productos reúnan adecuadas condiciones, para que 

actúen con eficiencia sobre los consumidores, teniendo en cuen

ta se capacidad adquisitiva, psicológicas,circunstanciales pre

ferencias, modas, etc. 

Para el estudio de los consumidores según la moderna te

oría es preciso conocer las curvas de indiferencia, represen

tadas por funciones índices de utilidad. Para un grupo de con

sumidores se puede establecer determinadas combinaciones de 

productos que le resultan indiferentes. Cada combinación re

presenta una línea en el plano, según la unión de los puntos 

conseguidos por cada combinación indiferente. 

Conocidas estas lineas de indiferncia, se puede determi

nar el punto de máxima satisfacción y por tanto la cantidad 

demandada de ciertos productos que le son ofrecidos a un gru

po de consumidores, conociendo la renta de éstos, 

•STeber, fué el primero que consiguió establecer la teori-

a científica del equilibrio al emplear las funciones de uti

lidad y las rentas de los consumidores. Este equilibrio, lla

mado general, deduce que las cantidades demandadas por cada 

individuo dependen tanto de los precios como de su propia ven-
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ta y la de todos los concurrentes al mercado. 

El inconveniente del estudio del consimidor según este 

equilibrio general,, está en que supone conocidos como datos 

preiíios las' apetencias del consumidor, según las funciones de 

utilidad, pero lo cierto es que este dato no nos vienen nunca 

dado en la pfáctica y por ello ha de realizar el estudio del 

consumidor por métodos indirectos, toda persona que aspire a 

un conocimiento exacto de las apetencias del consumidor. 

Este estudio indirecto del consumidor comprende una serie 

de condiciones que afectan al mismo: su sexo, cultura, clima, 

ocupaciones, etc. 

En cuanto al segundo problema de tipo pasivo o de estudio 

de productos, es de ffiuma importancia, no solo en las posibles 

aplicaciones de los propios, sino también en la aplicación de 

los demás. 

Los probleiTias del. análisis de la calidad han adquirido mo

dernamente una gran importancia y han dado lugar al desarrollo 

de la moderna ciencia llamada "Control de la calidad" (del in

glés "Quality control), cono una rama de técnica estadistica. 

Por último no hemos de olvidar que al mercado concurren 

dos tipos de demandantes: Uno que pudiéramos llamar puros o con-

Biimidores y otros, demandantes productores, según que efectúen 

la compra de nuestros productos o bien lo hagan para a su vez 

someterlos a un nuevo proceso de fabricación. La distinción en

tre consumidores puros y demandantes de primeras materias tie-

1̂6 importancia porque en teoría económica existen leyes dife-



- 33 -

rentes para la denanda de bienes de consumo y para la demanda 

de primeras materias, 

B) COYUITTURA SCONOHIGA 

Coyuntura, tanto en el aspecto vulgacr como en el técnico, 

pudiéramos definirla diciendo que es "el aprovechamiento del 

mejor memento para hacer una cosa". El diagnóstico y tratado 

de una coyuntura están estrechamente relacionadoas con la ele-

Tación y descenso de los precios, de los salarios, y de los in

tereses, y para perfilarlo pueden darse dos reglas: 

19). Dar las disposiciones precisas para protegerse con

tra las pérdidas intensas (diagnóstigo y pronóstico de la co

yuntura) y 

22). Lucha adecuada contra los errores que cometen las 

empresas que sean causa de las oscilaciones de la coyuntura (po

lítica de la coyuntura). 

Consideremos que nuestra industria se ha establecido para 

fabricar tejidos de máximo uso. En este sentido nos encontra

mos es la actualidad que el mercado nacional está deficiente

mente abastecido. Creemos por tanto que ha de resultar del máx-

ximo interés todo cuanto pueda referirse a la implantación de 

nuevas industrias textiles y principalmente de si se trata de 

solucionar en lo posible la escasez de tejidos económicos al 

alcance de las clases, modestas de la nación. 

En cuanto a la maquinaria, la industria nacional, cons

truye huy dia maquinaria textil en inmejorables condiciones de 
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rendimiento y calidad pudiendo incluso con̂ jetir con las pro

ducidas en otros paises caracterizados por esta especialidad 

hace más de una década. 

Por lo que respecta a las materias primas, es una reali

dad la intensificación del cultivo algodonero en España según 

se muestra en nuestro anterior cuadro estadístico visto en 

nuestra anterior punto. 

Una Tsuena parte del algodón coultivado en España se reco

lecta en las zonas andaluzas y extremeña; en cambio: ninguna de 

estas dos zonas están suficientemente extendida la industria 

textil del algodón, que por razón natural y comercial debería 

aproximarse en torno de las materias primas. 

Nuestra industria textil establecida en zona extremeña, 

concretamente en Mérida en la provincia de Badajoz, contribu

iría por una parte a fomentar el cultivo del algodón, incluso 

apoyando al agricultor, facilidandole medios para roturación 

de nuevas tierras, hoy estériles, aptas para algodonero; por 

otra parte supondría un ahorro de divisas para la economía 

nacional, máxime siendo este articulo de primera necesidad,co

mo es el algodón, y en especial los tejidos obtenidos a par

tir de éste. 

Analizando la industrias existentes en la actxialidad, se 

nota que poseen máquinas anticuadas cuyos rendimientosno están 

en consonancia con los adelantos experimentados en la indus

tria textil. t 
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C:) LA COiaPETElTC'IA 

En sentido económico supone "Lucha o acxiiaulacián en rela

ción con un fin económico determinado". Sé hace preciso el co

nocimiento de una serie de datos que permita a nuetros pro

ductos enfrentarse noblemente para obtener la superioridad en 

relación de los que se hallan en el mercado, A título anuncia-

tivo podemos enniunerar los siguientes: 

a) Calidad 

b) Precio 

c) Medios de venta 

d) Presentación del producto 

e ) Propa.ganda 

f) Ciapacidad productora y consiigiidora 

g) Competencia de otros artículos., 

Analizando cada una de las condiciones apuntadas pode

mos hacernos una idea clara de nuestras aspiraciones y posi

bilidades, teniendo en cuenta que la demanda de nuestros pro

ductos textiles está en constante aumento, como consecuencia 

del aumento del nivel de vida en que actualmente se encuen

tran las clases modestas. Esta consideración nos hace prever 

una feliz acogidad de nuestros productos en el mercado. 

Como tratamos de establecer nuestra industria en zona ex

tremeña, la competencia más directa la encontramos en la zo

na andaluza, donde el crecimiento de la industria textil va 

adquiriendo importancia y también por que nó, en nuestra zona 

no obstante las condiciones de avidez del mercado hacia esos 

productos y la esmerada calida, precio y presentación de los 
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artículos por nuestra parte nos hace ver amplias perspectivas. 

Otra clase de competencia con la que habriamoa de luchar 

y que llamaremos "indirecta" seía la aparición de artículos 

similares, que podrian restarnos ventas, tales como el nylon 

y fibras sintéticas. Lo cierto es que el agodón tiene arapli-

simas perspectivas fabriles y como hemos dicho en el estudio 

del producto, al hablar dé la importancia de los tejidos de 

algodón, existen multitud de productos en los que la fibra re

sulta insustituible. 

E) LUaAHES DE COMPRA 

Aunque el suministro de primeras materias que nos propor

ciona el mercado nacional es insuficiente, nos establecemos 

en zona donde el cultivo del algodonero, obtenido de este modo 

economía en los gastos de transporte, aparte de los cupos de 

importación que nos sean facilitados por el consorcio. 

P) LUGARES .•gS VEITTA ^ 

Nuestro propósito es el "mercado interior", aunque de 

la misma forma que hemos de enfrentarnos en caso de creci

miento de fljperacio nes con una ampliación de capital, pensan

do en este posible crecimiento nos proporcionaremos la con

quista de mercados Norteafricanos, si bien es cierto que por 

el momento no entra dentro de nuestras aspiraciones, pero no 

quita que en algún momento podamos realizar. 

G) SISTEMA HE •VBITTAS' 
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Por el momento no podemos pensar, en tanto no transcu

rran arios años de experiencia comercial, en establecer sucur

sales ya que su instalación y mantenimiento ocasionará gas

tos y que por consiguiente elevaría el costo de nuestros ar-

ticulos, 

T.n todas lasg capitalen y en ciudades de importancia comer

cial, nombraremos representantes solventes y de prestigio co

mercial, que estarán en estrecha relación y colaboración con 

nuestros viajantes. Tendrán asimismo a su cargo las relacio

nes comerciales con toda nuestra clientela en general. 

Nuestro jefe de ventas, máximo resi)onsable de la eficaz 

colocación de nuestros productos, tendrá a sus inmediatas 

órdenes una sección de viajantes que a cada uno de los cuales 

se les asignará una zona dentro del mercado en que desenvol

vemos nuestra actividad riercantil. listarán retribuidos confor

me ordena la reglamentación nacional del trabajo y además por 

una comisión sobre las ventas realizadas del 57¿, para que de 

esta manera puedan tener un superior interés en efectuar ope

raciones. 

Con miras a una mayor eficacia se fija un periódico cam

bio de impresiones con ellos en una charlas sobre diversas ma

terias que directamente afectan a la venta, para que de esta 

manera se puedan corregir defectos tanto en la fabricación y 

confección y deseos del piiblico, como en el sistema de ventas 

para con nuestros clientes, l'ambien tienen por objeto estas 

charlas en capacitar a nuestros agentes de tal manera que co-
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nozcan todos los primordiales detalles y dejen de ser sujetos 

indotados que se limitan a intentar la venta de un modo anodi

no y Tulgar. Como queda dicho anterioimente permite a nues

tro jefe de ventas a relacionarse con nuestros viajantes, pro-

porcionalre unos conocimientos de los gustos y tendencias del 

consumidor, permaneciendo sienrp::re de este modo al corriente 

de los deseos y modas. Esta información cono se podrá obser

var es de una alta conveniencia y utilidad, puesto que ella y 

por ende nuestro jefe de ventas orientará los tipos y calida

des que deban fabricarse en armonia con las necesidades y 

gustos de cada época. 

H) PUBLICIDAD 

En toda, actividad industrial de mediana importancia apa

rece la sección de publicidad como una subsección de las vent-

tas aunque con cierta independencia basada principalmente en 

la. importancia que ésta tiene, al perseguir como fin inmedia

to el producir un rendimiento al ser demandado dentro de un 

tiempo determinado aquello que se anuncia proveyéndose también 

una cuantía. Cuando esta cuantía prevista no se ha cubierto, 

si la venta no llega a alcanzar una cifra míniíiaa, se está an

te el caso de una publicidad improductiva, 

Ko ostante, no basta con saber el rendimiento publici

tario (Positivo 0: negativo), sino que es preciso concretar: 

a) Cviantía en que se manifiestan las variaciones del vo

lumen de ventas. 
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"b) Momento en que éstas se manifiestan, y 

c) Zonas de las miSTnas. 

A la vista de tales datos podrá saberse como se manifies

ta el rendimiento de la publicidad y tomar en consecuencia las 

medidas oportunas. 

El concepto 6 rendimiento publicitario" ha de aceptarse 

con bastantes precauciones por tener un significado algo re-

latiTo. Lo que resulta evidente es que la venta total que se 

consigue alcanzar no es ni mucho menos, única consecuencia 

del plan publicitario adoptado, sino que por el contrario, 

la empresa recibirla muchos pedidos sin efectuar publicidad 

alguna, fruto únicamente de la labor del vendedor o de cualq-

quier otra causa ajena por completo a la publicidad. Lo im

portante por supuesto, es conocer hasta que punto influye la 

publicidad en el mercado. 

La determinación de la cantidad de ventas que ha sido 

consecuencia exclusiva de la publicidad, cuestión en extremo 

difícil, por lo que dada la necesidad de su determinación se 

procede con cifras que aunque no sean exactas, tengan cuando 

menos un fundamento para poder ser utilizadas en estinaciones 

aproximadas. 

El rendimiento publicitario se probará de una manera 

gráfica por medio de estadísticas, que nos muestren el volu

men de operaciones antes y después de implantada una deter

minada política; publicitaria, A la vista de ellas el rendi-
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miento de la puolididad se mostrará de manera clara. 

Nuestra campaña publicitaria, la dividiremos por decirlo 

así, en dos partes: Primeramente una extraordinaria, la cual 

será al principio de comenzar nuestras operaciones, para que 

conozcan nuestros productos al lanzarlos al mercado y que no 

pasen desapercibidos. Esta será una campaña fuerte, en la cu

al nosotros queremos demostrar a nuestros clientes la calidad 

de nuestros productos. En ella haremos demostraciones exterio

res e interiores a nuestra empresa. En esta fase publiciraria 

nosotros no dudamos en que gran parte de nuestro presupuesto 

esté orientado hacia la publicidad. Esto se dará principalmen

te en el primer y segundo ejercicio de iniciar nuestras ope-

La segunda o la normal, es la que desarrollaremos duran

te todos los ejercicios económicos. Esta consistía principal

mente en cartas publicitarias, folletos, inscripciones en re

vistas técnicas del ramo, etc» Esta irá orientada hacia nues

tros posibles clientes tales como comerciantes, mayoristas, 

comisionistas, no siendo así hacia el público en general, pues 

éste, aunque sea posible consumidor, no nos interesa directa

mente ya que éste compraría, siempre y se dejaría llevar u o-

rientar. 

Para sufragar los gastos que nos originaría la propa

ganda, queremos establecer un presupuesto anual en el cual 

indicaremos los posibles gastos en cada argumento publicita

rio. Nosotros creemos conveniente en que un lOJÍ sobre las ga-
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nancias seria lo suficiente como para atender a nuestra car

ga publicitaria. Para atender a. la publicidad extraordinaria 

será necesario que nuestro presupuesto sea superior al nor

mal y que podrá ser de un 30/5 sobre nuestras posibles ganan

cias . 

I) SEGUROS 

Es natural que por nuestra parte querramos que nuestra 

industria, esté suficientemente asegurada por lo menos contra 

incendios. Para esto suscribiremos una póliza con la compa-

ñia "La Unión y el Fénix Español S,A,"̂  con la cual cubrimos 

un importante riesgo para nuestra empresa, 

ÉL. establecer la prima hemos tenido en cuenta lo fácil 

que es el algodón para la combustión, pero también debemos 

de decir que nuestras instalaciones están también lo sufi

cientemente preparadas para que no haya una posible catastro-

fe 

También pondremos en sitios adecuados botiquines para 

casa de accidente de nuestra mano de obra, nuestra mano de o-

bra reciba, una pronta, curación, de urgencia. 

El. seguro y accidente de trabajo de nuestro personal o.-

brero estará arreglado' según ordenan̂  las leyes vigentes so

bre el B̂ eguro obligatorio y de enfermedad, (instituto Uació-

nal de Previsión), 



- 42 -

ASEEGTO TBCITIGQ 

A) EMPLAZAimSKTO 

Un primer problema que se plantea, en la explotación de 

una determinada actividad es el relativo a su emplazamiento. 

Es evidente que allí donde se locacliza la planta industrial 

enconti^rá unas condiciones referentes al espacio geográ

fico y al medio ambiental. Estas condiciones se llaman facto

res loca.cionales y hacen que la explotación sea mas o menos 

ventajosa, 

A nosotros como promoteores de esta actividad textil, 

nos incumbe localizar la planta en lugar dode la economia de 

las instalaciones eea máxoma, Kn suma, donde haga la activi

dad más rentable. 

Analizar la condiciones del emplazamiento equivale pues, 

a estudiar los factores locaciónales que nos brinda el lugar 

elegido que pueden ser: 

a) Directos 

a - l ) Con efectos sobre los costes (lüaterias primas, 

agi;a, energia, inano de obra, ins ta lac iones d i rección, capi 

t a l , residuos, e t c , 

a-2) Con efectos sobre, l a s ven tas : Mercado, 
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"b) Indirectos 

Marco natural, marco legal, ma. re o social, marco jurídi

co. Tras detallado estudio de los precedentes factores loca-

ciónales, situamos la industria como anteriormente dejamos di

cho, en Mérida (Badajoz) por ofrecernos allí su emplazamiento 

singulares ventajas. 

Respecto a la materia prima, es toda la región extreme

ña un importante centro de producción ( ver estadística de 

producción según datos del Anuario General de 1959). 

Unido a esta abundante cantidad de materia prima, encon

tramos la existencia de abundante mano de obra, tanto .obrera, 

como especializada. La importancia tan tan relevante que den

tro de la industria textil ocupa la mano de obra, nos obli

ga a. localizar la planta en lugar no excesivamente alejado 

del casco urbano, en atención a la mano de obra obrera, pues 

resulta brobada la dificultad de contratación de estas cla

ses obreras, cuando los gastos de desplazamiento son consi

derables, no siendo así a la mano de obra cualificada (téc

nicos, jefes de fabricación, de ventas etc.). ün atención y 

con el fin de evitar un gasto de transporte que habría de 

asumir la empresa, la situamos en la zona indicada, teniendo 

en cuenta que la accesibilidad a las carreteras, unido a la 

fiacilidad de transportes y la abundancia de agua y energía 

nos brinda las condiciones ideales que nosotros requerimos. 
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B) im QUIETARÍA 

La jTTaquina,ría que precisamos para nuetstra i n d u s t r i a e s : 

Una "batidora a 20.000 p t a s . 20.000»UO 

Una Carda a 1,000.000 » 1.000.000»00 

Dos í Je l f ac t inas a 50O.000 " 1,000.000*00 

Una u rd ido ra a 150.000 « 150.000*00 

Una C a n i l l e r a a 60.000 " 60.000*00 

Diez t e l a r e s a 117.000 " 1 . 170.000*0 

Importe de l a maquinaria 3.400,000*00 

C) LUGA.Ĥ S DF, .\DQUISICIt)l!T 

•Jja n a q u i n a r i a empleada en e l montaje de n u e s t r a i n d u s 

t r i a t e x t i l 68 de l a más moderna fa'faricacién y a d q u i r i d a i n 

tegramente en Jíspaíia, l a v a l o r a c i ó n ¡rocede de l o s p r e s u -

pues to s o f rec idos por l a s s i g u i e n t e s c a s a : T a l l e r e s I n d u s t r i 

a l e s n.A. de Barcelona , I n d u s t r i a s de l Acero 3 . \ . .De Algor ta 

Billsao, y T a l l e r e s Brufau Hnos. do Salaadell , Jáarcelona, 

^ ) G7in)IGI0]:n^S 1)7;; GÔ P̂R'V 

Hemos de satirfacer-con las precedentes casas suminis

tradoras - el total firmado en contrato en la forma siguiente» 

Un 1 0 ^ del iinporte total, a la finaa del contrato. 

Un 30 % a 30, 60 y 90 d/f. 

Un ¡SO fá cuando se cumpla el periodo de prueba, el cual 

será establecido en seis meses. 
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Y el resto lo irimos amortizando con pagos trimestrales 

durante 2 años. 

E) IMIOYILIZACTOMES 

Dentro de esta denominación genérica, queda coniprendido 

todo el conjunto de valores, permanentes empleados en la empre

sa y que no pueden ser objeto de enajenación sin detrimento 

de la propia actividad. 

Hay dos tipos de inmovilizaciones: 

a) Permanentes, entre las que se encuentra la maquinaria, 

el mobiliario, las instalaciones, etc., y 

b) Transltoriexs, que comprenden. Stocks de primeras ma

terias y productos, suministros, etc. üil conjunto de saldos 

deudores, que aún cuando se van saldando y compensando, tie

nen una. marcada tendencia a la permanencia, consecuencia del 

crédito concedido a los clientes. 

Mientras las primeras constituyen inversiones fijas 

que a. corto plazo no son objeto de alguna alteración (si 

no es con elevado quebranto para la empresa), se decir, cons

tituyen el Capítulo Activo Inmovilizado, las segundas tienen 

una cierta posibilidad de movilización, es decir, son reali

zables sin quebrantos considerables, según las circunstancias 

para la empresa. 

Por ello cuando nos referimos preferentemente a las in-
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taoviliiíaciónes pernianentes a l luilalar del Innovil izado, lo 

hacéinoa en bráen a E;U nayor Imíjortancia, pero Bln despreciar 

nunca l a inoortancia del movil izncotranoitor io o r e l a t i v o , 

quo en nailtitud de Doasiónes puede determinar una pa ra l i zn -

ción repentina (colapso) en l a marclm de l a erapreea como con-

Gocuencia de una f a l t a de úioponilail idades. 

3)entro de ISÍB inmóviliaaoiónes perme-nentee, ooraprendemos J 

E-l) InstalaclóneR y loonlee: 

La,s condiciónGR de la instalación y de cada una de las 

edificaciones ee han hecho pensando en una pooible amplia

ción en el fururo, eeipleando p£ira ello los medios rnáe inodex*ns 

de construcción que hacen do la planta industrial algo higié

nico y Stiludable por su abundancia de luz, ventilación, ai?!-

plitud, etc. 

Huefstra planta industrial está preconcebida para que en 

el transcur.'so do la fabricación no hagan entorpecimientoo en 

transportcG y por lo tanto, esperan endobidas de una sección 

a otra, lias iriBtalaoióneB de la naguinaria han sido igualmen

te concebidas para que el personal que la tenga a eu cargo 

esté en las inejoree condiciones de trabajo y que sieiRpre pue

da rendir al mxiino. 

riueetra industria está situada Junto a la carretera que 

va desdo Tladajóa a Ciudad Heal ocupa una aona de 1000 m'-' de 

100 X 100 metros. La arquitectura será de tipo moderno for

mando naves en cada sección, r.otá según veremos mas adelante 
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en el pequeño plano que expondremos, dividida en secciones que 

permiten pasar el proceso de fatricación de una a otra sin 

que se interrumpan unas a otras y ha sido igualmente consti-u-

idas pensando en que el transporte de una sección a oti^ sea 

el menor posible. Debemos tener en cuenta en que los almacenes 

han sido colocados atendiendo a las siguientes causas: 

IQ, Qjne tengan facilidad de carga o descarga (buenas co

municaciones) . 

2Q, Cada, almacén estará cerca de su inmediata sección 

a que va a ser sometido al proceso o de la cual sale. 

32, Que sean amplios en su cavidad, 

42, Que estén suficientemente aislados tanto de los a-

gentes atmosféricos por su poder destructivo, como de los 

agentes que puedan causar inflamaciones (fácil combustión del 

algodón y sus tejidos). 

Si nos fijamos en el organigrama de nuestro proceso de 

fabrieáaión se puede, apreciar que es en forma de L y el movi

miento de materiales es sencillo, que parte del alnacen como 

materia prima pai^ conseguir hilados y tejidos, 

A) Almacén de líateria Prima. 

B) Sección de disgregación y limpieza., 

G) Batido 

D) Cardado 

E ) Peinado 

F) Doblado y torcida 

G) Hilado 

H ) Tejido 
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Teniendo en cuenta que las ventajas de una buena instala

ción son por una perte la reducción de riesgos, mientras que 

por otra se incrementa el rendimiento del personal haciendo 

menos incomodo sus trabajos y es por eso por lo que no hemos 

regateado esfuerzo alguno para dotarnos de unas instalacio

nes excelentes. 

Todo este inmovilizado o parte fija de la enrpresa ha de 

ser una inversión de capital propio, es decir, que hemos de 

hacer frente a los gastos de instalación, adquisición de ma

quinaria, mobiliario, etc., con nuestro propio capital, lla

mando a este Captital, Capital fijo. 

P) HERRAMIENTAS 

Dentro de la cuenta de Útiles y Herramientas, incluimos 

la propia, necesaria para efectuar reparaciones que puedan 

surgir en la maquinaria, como también el importe de los elec

tromotores, de corriente alterna trifásica. 

G) PERSONAL DE LA EMPRESA 

La presente clasificación del personal de la industria 
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textil, está de acuerdo con la reglamentación de dicha in-

dustrma y es: 

I. Técnico y directivo: 

I-a) Jefe de fabricación 1 

I-b) Técnico 1 

I-c) Encargados de sección 2 

I-d) Contramaestres 4 

10,000 ptas c/nm 

8.000 " '"̂  

7.000 " " 

6.500 " " 

II. Obrero: 

Il-a) Oficiales de 1& 

Il-b) Oficiales de 2a 

II-c) Peones 

Il-d) Aprendices 

6 

8 

30 

6.500 

6.000 

4.500 

III. Servicios Complementarios! 

Ill-a) Carpinteros y albañiles 1 

Ill-b) Chóreres y ayudantes 2 

III-c) Mecánicos y engranadoresl 

Ill-d) Vigilante 1 

Ill-e) Porteros y ordenanzas 2 

Ill-f) ISujeres de limpieza 2 

6.600 " 

6.500 •• 

6.500 " 

6.500 " 

4.000 ^ 

4.000 " 

IV. Mercantil: 

IV-a) Je fe de Compras 

IV-b) Je fe de Ventas 

IV-c) A u x i l i a r e s 

IV-d) V i a j a n t e s 

1 8.000 l i tas c /u 

1 8.000 " «̂  

2 5.000 Vi "-

4 6,500 " " 
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a 

a 

a 

7.000 ptas c/u 

6.500 •• "• 

5.000 " " 

V. Administrativo: 

V-a) Jefe de primera 1 

V-b) Oficial de primera 2 

V-c) Auxiliares 4 

Establece la reglamentación de Industrias Textiles, que 

en materia de retribución todas las empresas de este ramo, 

se calcularan según cuantia fijada de acuerdo con las respec* 

tlvas categorías mencionadas. Igualmente surte efectos a los 

propios de fijación de jornada, disfrute de vacaciones, etc. 

H) SSISTEMA VE TRABAJO ADOPTADO 

Conforme el aet. 62 de la reglamentación de la Industria 

Textil, se establece en el sectos algodonero de la industria 

textil, la jomada legal de trabajo de 8 horas diarias y 48 

semanales, sin otra excepción que la de turno de noche, cuan

do exista por acumulación de trabajo, que será de 7 horas 

diarias y 42 semanales. 

Quedan excluidos conforme al apartado 4Q) de dicho arti

culo 62, los porteros que disfrutan de casa-habitación y el 

de losviajantes, que tendrára asisgnado el cuidado de una zona 

limitada con casa-habitación dentro de ella, siempre jt cuan

do no se les exija una vigilancia constante. 

En cuanto a los porteros, guardas y vigilantes no com-
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prendidos en el caso anterior, podrán tratajar hasta 72 horas 

semanales los hombres y 70 las mujeres con el abono de las 

que excedan de 48 a prorrata de su jornal horario. 

Se establecen dos horarios de trabajo, uno de invier-

bo y otro de verano. El turno de invierno será desde las 9 

horas a las 15 horas y desde las 15 horas hasta las 19. El 

turno de verano será, desde las 8 horas a las 12 horas y des

de las 15*50 horas hasta las 19'50 horas, fistos horarios y 

conforme a la reglamentación se someten a la reglamentación 

Inspección Provincial del trabajo de la provincia. 

Todo el personal disfrutará de vacaciones anuales res 

tribuidas, de acuerdo con el articulo 65 de la citada regla

mentación en la forma siguiente: 

Personal de los grupos técnicos, directivo, obreros, au

xiliares y servicios complementarios .10 dias 

Empleados administrativos y Mercantiles. . . ,15 dias 

Mozos de almacén , . . . 7 dias 

Viajantes 20 dias 

I) SISTEMA. DE SALARIOS 

En la reglamentación se fijan unos sueldos para todo el 
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personal al que nos adíierimos por completo. Justos salarios 

establecidos por orden del 27 de IToviembre de 1953 (B.O.E, 

de 24 de Enero de 1954), se han fijado teniendo en cuenta a— 

demás del cargo o en̂ ileo, la sección a que corresponda, (hi

lados, tejidos, asícomo tamhien la zona textil de que se tra

ta), A. estos efectos se considei-a el territorio nacional di

vidido en tres zonas: 

Sobre es tose- salarios base se aumentará un plus de ca

restía de vida en las siguientes cuantías: 

10 % para personal administrativo y mercantil 

20 % para el resto del personal. 

También percibirán con arreglo al número de puntos un 

plus familiar que se determina en un 15^' sobre el importe de 

la nómina de la enipresa, es decér, se formará un fondo del 

15 ^ del importe de la. nómina al distribuir el número de 

puntos que se haga acreedor cada productor o empleado» 

Las horas extraordinarias se establecerán la oportuna 

autorización de la Inspección Provincial del Trabajo, y den

tro de los límites señalados por la Ley de Jomadas JsSaximas, 

abonándose a razón del salario tipo por hora más un 25 % de 

aumento, siempre que no estén comprendidas en el turno de 

noche (entre las 21 horas y las 5 horas), que cobrarán a ra

zón del 40 %, 

Se establece la. participación deL personal de la plan

tilla en los beneficios sociales en un 8 % del salario anual. 
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La adopción de esta medida nos hace pensar en que el tra

bajador ha de ver la marcha de la empresa, como algo más 

propio, a la vez que aumentará sus rendimientos. Igualmente, 

obreros y dirección, laborarán para un mismo fin y queda pues

to de manifiesto la solidaridad de sus intereses. Como con

secuencia de la dificultad en nuestra industria de determinar 

con exatitud los rendimientos individuales, el sistema adop

tado es ideal, porque la retribución recae en la masa de em

pleados y obreros sin distinción alguna. 

De acuerdo con la reglamentación, sé fijan casos espe
ta 

ciales de retribución en : Trabajos de categoría superior,A-

coplamiento del personal con capacidad disminuida. Plus de 

distancia y trabajo a destajo. 

J) ELECGTOIT DEL EERSOITAL 

La elección del personal se hará pensando en el trabajo 

que ha de desarrollar, dando priraacia a su inteligencia, poder 

de trabajo, condiciones morales, aptitudes físicas, etc., se

gún los casos. 

En cuanto a la admisión del personal a prueba el artí

culo 21 de la reglamentación será de: 

Dos meses jiara empleados técnicos y directivos 
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Un mes para empleados técnicos y mercantiles 

Una semana para el restante personal obrero. 

Salvo aprendices que será de un mes. Dentro de estos 

plazos, la admisión es provisional y por tanto el trabajador 

o empresario indistintamente, pueden desistir de la prueba o 

proceder al despido respectivamente, ello sin previo aviso 

ni derecho a reclamación alguna, aún cuando el trabajador 

pueda exigir el cobro de los dias que duró el periodo de pru

eba . 

Los artículos, 22, 23, 24, 25 y 26 de la susodicha re

glamentación, se ocupan del ascenso mediante antigüedad o 

examen y señala que los cargos de responsabilidad, como caje

ro y jefe de Contabilidad son de libre designación por par

te de la empresa. 

E) PLAITTILLAS 

El articulo que trata de las plantillas en la reflamen-

tación dice: Las empresas constitutivas del sector algodone

ro de la industria textil vienen obligadas a mantener una de

terminada plantilla de obreros "Pijos"" cuyo número y espe

cialidades se determinan a propuesta de la empresa, informa

da Sindicato Textil Local y será sometida a la aprobación y 

reparos de la Delegación de Trabajo competente. 
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La propuesta se basará en la maquinaria, producción y 

organización del tralbajo. Tan pronto como la plantilla quede 

apretada, un ejemplar de la misma será expuesto en las res

pectivas salas de trabajo. 

L) RIESGOS 

Dentro del desarrollo normal de nuestra actividad, se 

nos han de presentar dos tipos de riesgos. 

Unos fortuitos .y ajenos al negocio, previsibles mediante 

el establecimiento del correspondiente seguro y otros propios 

del negocio y únicamente compensables- mediante el estable

cimiento de la correspondiente reserva. Estos últimos son de

bidos a circunstancias extraordinarias, provinientes de una 

coyuntura adversa (situaciones extraordinarias en el mercado, 

negligencia del personal propio, etc.) 

ílos interesa fijarnos en el primer tipo de riesgos, 

es decir, los propios del negocio y previsibles mediante se

guro, entre ellos estudiaremos: 

L-1) Enfermedad: 

La Empresa ha organizado un Montepio (en cumpli

miento del artículo 67 de la Reglamentación) a cyo manteni

miento coopera todo el personal. La cuota establecida es de 

igual cuantía, que la que satisface la empresa, teniendo por 
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állo nuestro personal, derecho a la asistencia médico-farma

céutica previa presentación por parte de la empresa del 

Reglamento del Montepío y antes de tres meses para su apro

bación a la Dirección General de Trabajo, 

L-2) Accidentes: 

Nuestra moderba instalación de maquinaria e insta

laciones, hace que los accidentes sean mínimos y el mayor 

porcentaje de los mismos corresponden a descuidos por parte 

del personal en el ejercicio de su trabajo. 

En lo que se refiere a este apartado hemos de tener en 

cuenta lo dispuesto en el Reglamento fie Trabajo de 31 de Jü-

nero de 1940, en cuanto se refiere a condiciones de salubridd 

e higiene de los locales y a la disposición del ultimo apar

tado del artículo 76 en lo que respecta a la prohibición de 

limpieza de maquinas en marcha y otras referentes a la obli

gatoriedad, de los telares salYalanzaderas. 

El seguro de accidentes lo tenemos concertado con La Ca

ja Nacional de Seguros de Accidentes de Trabajo y cuya prima 

a pagar es la siguiente: 

Incapacidad temporal 0*80,;̂  por el personal obrero 

y 0*60 % por el pers:,onal merca,ntil y administrativo. 

Incapacidad permanente y muerte 0*50 7o por el per

sonal obrero y 0';ÍÓ % por el personal administrativo. 

Para el personal que ingrese en la Empresa menor de 18 
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años, se establece como obligatoria la revisión juridica 

sobre su suficiencia física, cuyo certificado obrará en la do-

cvimentación oficial personal que la empresa pesa del obrero. 

1-38 

Aún siendo nuestras- instalaciones, construidas con mat

eriales de dificil combustión, se establece el correspon

diente seguro que ha de cubrir además de las existencias, 

la maquinaria. Mobiliario y Camiones.. El" riesgo está cubierto 

por póliza suscrita con la compañia de Seguros **La Unión y 

el Fénix Español" por prima anual. 

Con el fin de evtitar todo riesgo, se establece uncon-

veniente número de extintores colocados en lugares estraté

gicos, bocas de agua distribuidas por toda la planta, y para 

evitar el recalentamiento del almacenado material en la fa

brica, durante la época estival, se dispondrá de una cámara 

de aire en el almacén suficientemente aislada. 

L-4) Robos y varios: 

En previsión de robo fuera de las horas de jornada en 

que la fábrica se encuentra sola, se encomienda la vigilancia 

externa e interna de la fábrica e instalaciones a un guar

dián nocturno. 
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FLAIT FIlTAJTOnORO 

Plan financiero es aquel que contiene las necesidades a 

las que se supone la empres ha de sulavenir en el periodo pa

ra el cual se está elaborando dicho plan, así como las fuen

tes de donde han de provenir los capitales necesarios para 

ellos. 

De esta manera el plan financiero adquiere un signifi

cado tananrplio que desborda los límites de una mera fmnción 

de financiación (que únicamente comprende lo obtención del 

capital necesario paia el funcionamiento empresarial y ele

gir la forma mas conveniente de conseguirlo ), para entrar 

ya en problemas de orden económico, pues ciertamente para 

establecer el importe de las necesidades, el modo en que han 

de sucederse en el tiempo y el origen de los capitales para 

financiar el plan calculado de estas necesidades, es preciso 

establecer- un presupuesto de ventas que lleva consigo la 

necesidad de obtener un presupuesto de producción y, por tan

to, un cálculo de los gastos que directamente afectan al pro

ceso técnico, así como los ajenos al mismo. 

Concebido así el Plan Financiero, requiere un análisi 

minucioso del meercado y supone una casi completa planifica-
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clon de toda la vida de nuestra actividad. 

En realidad no se puede halDlar pues de un plan finan

ciero con independencia de la planificación total de la ac

tividad económica de la empresa, aunque ciertamente este 

plan financiero tiene importancia eindividual y de conside

ración del mismo una vez planificados todos los demás pro

cesos, puede hacer modificar esta planificación general. 

Este plan financiero, lo establécenos para el presen

te ejercicio, debiendo, cada año, a la vista de la situación 

resultante, establecer otro de igual duración. 

El establecimiento de nuestra empresa, exige la fija

ción del Capital necesario. La cifración del Capital, ha de 

hacerse con exactitud, pues un defecto o exceso en la cuanti-a 

del capital, trae consigo una mala estructuración y unos in

convenientes inevitables. 

Si el Capital se determina en exceso, el rendimiento 

se restringe como consecuencia de la existencia de las exce-

siJiras disponibilidades:, a la vez que la rotación es lenta, 

proporcionando beneficios menores a los posibles. 

Por otra parte, una deficiencia en el Capital nedesario 

supone una insuficiencia en el desarrollo de la Jámpresa, unÉ-

da a dificultades bancarias y situación de tesoreria constan-



- 60 -

temente crítica. La limitación en el desarrollo aparece por 

la Ímposi"biIidad de efectuar adquisiciones cuantiosas, o 

bien de hacerlas a crédito, aumentando los costes por dife-

rimiento en el pago y restricción de beneficio, üln consecuen

cia las ventas se han de efectuar a cortos plazos, mermándo

se considerablemente en determinadas ocasiones. 

Vistas las consecuencias mas importantes de la determi

nación inexacta del Capital realmente necesario, hay que te

ner en cuenta la restricción en las operaciones y por tanto 

en los beneficios e interesa analizar la estructuración de es

te capital, es decir, la materialización de esta cifra ini

cial que consideramos necesaria, 

A estos efectos conviene tener en cuenta los conceptos 

siguientes: 

a) Coste de la aSĴ anización 

b) Importe de las inmovilizaciones 

c) Gastos de establecimiento y constitución 

d) Capital circulante 

La consideración de los precedentes puntos nos lleva a 

la determinación del Capital necesario y a su conveniente es

tructuración. 
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A) PIJAGlbST DEL CAPITAL HE LA BIIPHESA 

Lo cifeamos en 1.000.000 de ptas; dividido en 16.000 ac

ciones de 1.000 ptas. nominales c/u. 

A-l) Capital fijo: 

Como su nomlDre indica tiene como destino su inmovilidad 

y utilización durante uh largo periodo de tiempo. 

Apa rece f o rmad o: 

Maquinarias . . . . . . . . . . . . . 3.400.000 ptas. 

Instalaciones . . . . . . . , .... 101.300 » 

Edificaciones . . . . . . . • . , , . 1.250.000 " 

Titiles y herramientas . , , . . . , . 284,550 " 

Mobiliario 110.000 " 

Terrenos . . , , , , , ,. 149,250 " 

Camiones , , . . , , , . 500,000 " 

Gastos de primer establecimiento, , 165.000 " 

Gastos de constitución, , , , , , , 301.160 " 

Total Capital fijo .. , , , , , . 6.261.S0O "̂  

A-2) Capital Circulantes 

Desde que comienza la fabricación de nuestros produc-

tps hasta que son sometidos y después vendios y cobrados, 
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transcurre un lapso de tiempo en el que hay que pagar las 

primeras materias, mano de obra, etc. A esta previsión es la 

que se llama capital circulante. 

El capital circulante para un periodo de los tres pri

meros meses (es de cuatro la rotación anual) está constitu

ido por s 

Caja ,. - , . . . . . . . . . . 50.000*00 ptas. 

Bancos . . . . . . . . . . 1550.000^00 " 

Pr imeras üfe-terias., . . . . 3133.740*00 "' 

5 . 733.740*00 o « 

Se puede presentar una escasez de capital circulante, si 

los plazos concedidos son mayores que los obtenidos (dismi

nuidos en el ciclo comercial), para un aumento en el volu

men de operaciones. 

El fundamento de los expuesto se basa en la teoria del 

Stock útil: 

En efecto, al distinguir la existencia de capital fijo 

y circulante y estructurar el capital conforme a esta divi

sión, hemos de considerar la partida- referente al stock mi-

nimo de mercaderias que en cierto modo goza de ambas carac-

teristicas, aunque con uh manrcado predominio de capital cir-
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Guiante. 

Ciertamente, para el noemal y regular funcionamiento de 

nuestra empresa, es absolutamente indispensable que ésta dis

ponga de una determinada y constante (stock). La propia acti

vidad irá absorbiendo este stock acumulado en los almacenes 

mas, la exigencia del continuado funcionamiento obligará a 

reponerlo. Las nuevas adquisiciones, vendrán a reeplazar las 

partidad que habrán ido saliendo del almacén y la existencia 

se mantendrá eb el mismo nitoel. 

A este nivel mínimo,, no puede disminuirse sin producir 

perturbación en la marcha de la empresa^ ya que una reducc-

ción del Stock mínimo originaría un defectuoso aprovisiona

miento de las secciones de fabricación y, en consecuencia, 

se presentaría una paralización de parte de la maquinaria, 

con el consiguiente aumento de coste de producción. 

Queda pues claro que una parte de las- existencias for

man parte de las inmovilizaciones especiales de la empresa, 

aunque se diferencian del grupo general de éstas en que el 

contenido del Stock, se renueva constantemente aún cuando 

su importancia en cantidad (no en valor monetario) se manten

ga fijo, en cambio las verdaderas inmovilizaciones (maquina

ria, instalaciones, etc.), permanecen sin alteración material, 

excepto el propio desgaste. 

El carácter especial contable respecto al atock mínimo 
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es admitido por todos los autores. La teoria del ütock útiJb 

parte de este concepto, y sostiene determinados criterios, 

respeto a la valoración de existencias en fin de ejercicio. 

Parece ser que el primero que expuso esta teoría del atock 

útil fué el alemán Schmalembach, al estudiar las influencias 

que las oscilaciones de los precios de las mercancias debian 

tener en la valoración de las existencias de Inventario» 

Señala el citado profesor que una gran cantidad de em

presas trabajan con mercaderias que tienen una cotización 

mundial, debido a que tales mercaderias sirven para el jue

go de la especulación; y es muy frecuente que la misma empre

sa se dedique a la especulación. 

Considera el profesor alemán que cuando la empresa in

dustrial se dedica tzmbien a la especulación se encuentra 

siempre con una existencia superior al btock mínimo antes se

ñalado (stock mínimo de fabricación mas una cantidad desti

nada, a la especulación). 

El criterio de valoración es que el estock especultatt-

vo debe ser valorado a precio de cotización y por tanto, di-̂  

cho Stock puede producir beneficios o pérdidas. 

En cambio, el Stock-útil debe ser valorado constantemente 

al mismo precio, es decir,, al precio de costo colocado en 

nuestro almacén. 

Como ya hemos estudiado las existencias de primeras raa-
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terias Tarían tanto en disminución (al convertirlas en pro

ductos elaborados) como en aumento (al reponerlas). Sabemos 

también que es peligroso en que éstas se encuentren en sus 

existencias en los puntos extremos señalados anteriormente, 

y que primero previamente y luego según la práctica nos lo 

demuestre, las estableceremos, y para no pasarnos de duchos 

puntos extremos en la ficha que llevamos de la existencia, fi

jaremos las cantidades mínimas a tener en nuestro Stock, y 

cuando veamos que se aproxima a dicha cantidad las repondre

mos nuevamente hasta que veamos que se acerca, a la cantidad 

máxima fijada. De esta manera es imposible incurrir en el e-

rror de tener un Stock que peligre en quedarnos materialmente 

parados por falta de materias primas o por el contrario, te

nerlas por exceso, conociendo ya los perjuicios oca&ionados 

y reseñados anteriormente y almismo tiempo estamos en la se

guridad en que nuestro Stock es el normal y deseado. 

B) COHSTITUGIOír DEL CAPITAL 

En cumplimiento al articulo 6 de la Ley de Sociedades 

Anónimas del 17 de Julio de 1951 y teniendo presente lo indi

cado en el anterior apartado y artículo 10 de la citada Ley, 

la fundación será simultánea o por convenio, también según 

ytambien lo dispuesto en el artículo 8, es suscrito integra-
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mente y desemTaolsado en un 30 % exigiendo la Sociedad a sus 

accionistas el otro lOfó en la medida y época en que tenga 

necesidad para atender a sus compromisos y también cuando 

así lo disponga o acuerde el Consejo de Administración, te-

niendO' en cuenta que las construcciones e instalaciones se le 

calcula un tierpo mas bien largo de edificación, 

C-l-a) Emisión de acciones ordinarias. 

Como las acciones representan partes alícuotas del capi

tal, social y responden a una efectiva aportación patrimonial 

de la Sociedad, en un principio serán mominatiTas, hasta que 

se haya desembolsado integramente su importe, pues así lo 

requiere la Ley de Sociedades Anónimas, pasando a ser nomi

nativas al portador en cuanto se hayan desembolsado totalmente, 

Todas las acciones cualquiera que sea su clase estarán 

numeradas correlativamente del número 1 al 10.000 y se ex

tenderán en libros talonarios como así lo requiere dicha Ley. 

Las acciones nominativas se extenderán e inscribirán a-

demás de en el talonario antes citado, en un libro especial 

en el que se anotarán todas las sucesivas transaciónes y trans

ferencias y la constitución de derechos reales sobre las ac

ciones: 

C-1-A) Otra clase de acciones: 

En consideración al articulo 12 de la citada ley de 
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de S. A. que dice» "Los fundadores podrán reservarse remune-

raciones o ventajas, cuyo valor en conjunto no exceda del ItOYo 

de los "beneficios según Balance, y por un periodo máximo de 

15 años. Estos derechos podrán incorporarse a títulos nomina

tivos distintos de las acciones". Estos derechos son incor

porados a las acciones llamadas de fundador. 

C-l-lj) Rentabilidad de la acción: 

Transcurridos unos ejercicios en que la empTeaet modifi

que su forma inicial, obtenga beneficios o pérdidas, es decir, 

tenga una cotización, es de gran interés para el accionista 

y para la sociedad, el conocer la rentabilidad de las accio

nes, rentabilidad que se puede determinar por 

a) Rentabilidad global del valor de las acciones 

b) Rentabilidad global con relación al desembolso ini

cial o a su cotización, y 

c) Renta líquida. 

Ho hay que olvidar qp.e el beneficio del accionista no 

es solo el dividendo repartido, sino también la parte pro

porcional de las reservas constituidas, puesto que represen

tando éstas, un aumento de capital para el caso de liquidación 

o sea, plusvalía expresa, aumentando el precio de las accio

nes, representado por una mejor cotización en el mercado y 

recogiendo dicho precio sobre el accionista que ceda los tí

tulos. 
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La rentabilidad global del coste de las acciones es: 

(Dividendo global 4 reservas del año) x 100 
Valor nominal de la acción 

La rentabilidad global sobre el desarrollo inicial o 

coste de cotización es: el anterior cociente, pero teniendo 

por denominador el coste de cotización y no el valor nominal. 

La renta líquida se calcula según: 

Cantidad líquida percibida x 100 

Coste de la acción 

C-l-c) Yalor de la acción: 

El valor de una acción puede considerarse desde los si

guientes aspectos: 

- Valor nominal o expresado en el título, representati

vo de una parte alícuota del capital escriturado. 

- Valor efectivo. Aunque igual al valor nominal en las 

primeras emisiones, diverge de éste en las sucesivas, de a-

cuerdo con la marcha de la Sociedad, tendiéndose a igualar su 

valor teórico. 

- Valor de especulación que es el valor de cambio, cuan

do éstas son cotizadas en Bolsa. 

- Valor contable, representado por el cociente de divi-
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dir el capital más las reservas por el nQ de acciones, 

- Valor teórico, es el cociente dé dividir el capital 

líquido entre el nQ de acciones, entendiéndose por capital 

líquido la diferencia, existente entre el activo real y el pa

sivo exigible. 

- Yalor de capitalización o resultante de capitalizar 

al interés legal del dinero los rendimientos de la acción. Us

té valor ha de tender al de especulación. 

c-2) Emisión de oMigaciónes: 

En este momento fundacional consideramos prematuro una emi

sión de obligaciones y así lo creemos porque en realidad des

conocemos la acogida de nuestros productos en el mercado, pe

ro no obstante, vamos a estudiar o a realizar el estudio de 

uha posible emisión en el futuro, que muy bien se nos pudie

se presentar. Cierto es que nuestros estudios de la situa

ción del mercado- y posibilidades propias, hemos previsto un 

volum.en de ventas que esperamos se produzcan, no ostante no 

deja de ser algo sujeto a alteración y por tanto nada real. 

En el momento en que nuestro plan trazado se vea cumplido y 

el volumen de operaciones crezca, entonces y ante la necesi

dad de ampliar el capital, será el momento de estudiar la con

veniencia, de emisión de obligaciones. Llegado el momento a« 

puntado tendríamos una solución doble para aumentar nuestros 
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fondos. 

IQ. Recurrir al crédito (emisión de obligaciones), y 

22. Aumentando el capital por medio de nuevas acciones (Emi

sión de nuevas acciones).. 

Hos inclinaremos a la priméis modalidad y concretamente 

a la emisión de obligaciones, siempre ji cuando se den cier

tos puntos que debemos estudiar. 

Sabido es que la emisión de obligaciones, es hasta ciero 

punto, pudiéramos llamarlo así, un poco aventurero, ya. que de

bemos tener en cuenta, que éstas las hemos emitido para ser 

amortizadas dentro de un plazo más o menos corto, lo corrien

te es de 10 arios y si dentro de ese plaao señalado estamos 

en condiciones de devolver el crédito sin vemos preocupados 

por la manera de financiarnos. 

Si encontrásemos satisfactorio el punto anterior po-

driamos emitir obligaciones, puesto que el interés que de

vengan siempre será inferior al de la rentabilidad de la 

empresa. Esta diferencia de interés va en ventaja para los 

accionistas sin que por otra parte, aumente el número de ac

cionistas propietarios. 

El coste de la emisión de las obligaciones es por otra 

parte menor que el de la colocación de acciones, haciendo más 

facilsu negociación por ser mas amplio el mercado de éstas. 
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En caso de emisión se estudiaria la necesidad a satis

facer por el empréstito, tipo del interés del mismo, dura

ción, cantidad nominalj si sería a la par o "bajo la par, etc, 

D) CREPITO 

Toda actividad tanto industrial como comercial tendría 

una actuación muy reducida sin el concurso del Crédito,pueB 

no en vano las mercaderias se compran y venden a crédito. 

De las distintas clases de créditos existentes nos in

teresa fijarnos en el propiamente mercantil, es decir, el 

realizado entre comerciantes cuando los artículos son com

prados para la venta posterior (eiapresa comercial), o para 

producir otros objetos que más tarde han de venderse (empre

sa industrial) modificando, parte o la totalidad de su esencia, 

Distinguiremos dentro del crédito apuntado dos clases 

del mismo: Activo y Pasivo, según que concedamos el crédito 

o lo recibamos de otras personas. 

La consideración del crédito influye en el estudio del 

plan financiero y por tanto en la estructuración del capital 

al determinar junto con las inversiones y gastos propios del 

momento en que el plan se elabora, las necesidades del dis

ponible. 

Igualmente en el estudio del crédito, conviene hacer 

un análisis del riesgo crediticio, Al efectuarlo hay que te-
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ner en cuenta los siguientes factores: 

1. Cualidades personales del deudor: 

2. Su capacidad y la de quien dirige la empresa 

3. El capital invertido en la misma, y 

4.. Los caracteres económicos de la industria. 

La concesión de créditos se efectuaran con un mínimo 

de garantias que nos cursará la sección de créditos sobre 

los puntos tratados. 

E) DIVIDENDOS 

Estos están clasificados en Activos y Pasivos, y respon

den a una modalida.d funcional de sus derechos y deberespara 

la recepción de beneficios y aportaciones al fondo o haber 

social, respectivamente, 

E-l) Pasivos: 

El articulo 8 de la Ley de S, A, nos dice: "̂No podrá, 

constituirse sociedad alguna que no tenga su capital suscrito 

totalmente y desembolsado cuando menos en su cuarta parte", 

por lo tanto las tres cuartas partes restantes se les exi

girán a los accionistas a medida que la sociedad vaya te

niendo necesidad de numerarios, 

E-2) Activos: 

El articulo Í07 de la Ley de S. &., nos dice: "Solamente 

podran ser pagados dividendos sobre las acciones en razón de 
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los beneficios realmente obtenidos o de reservas expresas de 

efectivo de libre disposición, siempre que el valor activo no 

sea inferior al Capital social'*. De aqui se deduce que a los 

beneficios que tiene derecho el accionista, por su partici

pación en el capital social se determinará en virtud del Jáa-

lance, después de efectuar las detracciones para las reservas 

y amortizaciones. Tales detracciones corresponden a la pre

visión de futuras contingencias, es decir, de los beneficios 

de cada ejercicio se retiene la porción que se estime necesa

ria y conveniente para poder hacer frente a difíciles situa

ciones de tesorería en primer término, y para atender, en se 

gundo lugar, a la renovación de utillaje y herraminetas, y, 

eri general, de aquellos elementos precisos para nuestra ex

plotación industrial. 

Por razones fundadas en la Ley de S, &., nuestra empresa 

no paga a los accionistas intereses intercalarios. 

F) RESERVAS 

Se prevee la constitución de Reservas, unas con finalidad 

prevista en el articulo 106 de la expresada ley y otras con 

criterio previsor, convenientes en toda buena administración 

y que todos estos están dentro del anteriormente citada Ley. 

El articulo 106 dice "que las sociedades que tengan en 

el ejercicio económico beneficios liquides superiores al 6^ 
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del nominal de su capital, vendrán obligadas a detaraer coroo 

mínimo un 10 % de dichos beneficios, hasta constituir un 

Fondo de Reserva que alcance la quinta parte del capital de

sembolsado, o mayor si a esto le obligan otras disposiciones 

especiales. De esta reserva solo podrá disponer para cubrir 

en su caso, el saldo deudor de la cuenta de Perdidas y Ga

nancias y deberá reponerlo, cuando descienda del indicado ni

vel. 

Hada dice este artículo de la materialización de la re

serva pero en el apartado 7 del ai'ticulo 103 parce deducirse 

su conveniencia y así lo entendemos. El importe de esta re

serva lo invertiremos en Fondos Públicos, o valores para que 

en su caso de aplicación no nos veamos que, aunque la si

tuación de la Sociedad es magnifica, no yaya fondos disponi

bles para atender aquellas necesidades a cubrir por estas 

Reservas. 

Desde el punto de vista de su formación, las reservas 

a. constituir por nuestra sociedad son s 

Obligatorias. Se fijan en un 10^, cuando los beneficios 

sean superiores al 6 ̂  del capital social desenvolsando has

ta alcanzar el 20 % de nuestro Capital Social desembolsado, 

-Estatutarias, Se señala en un 3 ̂  sobre los beneficios, 

cuando estos no excedan del 6 % sobre el mismo capital social 

desembolsado y no se señalaran, cuando dichos beneficios sean 

inferiores al 6 %, 
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Cuando los beneficios sean superiores al 10 % sobre el 

Ciapital Social desembolsado, se señalara ésta en un 5 ^o sobre 

dichos beneficios. 

- VoluntariEB, Se señalaran éstas en un 2 % cuando los 

beneficios sean superiores al 15 % del Capital Social de

sembolsado, sin perjuicio de que además se apliquen las ante

riores reservas señaladas. 

En íntima relación con las Reservas ésta el problema de 

la valoración, ya que una valoración por bajo del valor real, 

supone una creación de reservas, conocidas éstas en la prác

tica por Reservas Ocultaŝ . 

ITo han de cohsiderarse nunca reservas las cantidades 

destinadas a amortizar depreciaciones ciertas de valores del 

Activo, así como las destinadas a crear Fondos de Previsión 

para obreros, siempre que cubran un riesgo cierto y las que 

tienen por fin las de extinguir un gasto de Constitución, y 

de igual modo, cuando se crea un Fondo de Reserva para sus

tituir ciertas maquinaria. 

Constituye en cambio Reserva, la adquisición por parte 

de nuestra eurpresa de acciones propias destinadas a la amor

tización. 

G) AMORTIZACIONES 

Es la afectación de un beneficio a la reparación exacta 
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o fortfait de una perdida consumida (Quesnot), La amortiza

ción es igualmente un proceso de transformación de Activo Fi

jo, en Activo Circulante. Al amortizar el porcentaje entra a 

formar parte del precio de costo, repercutiendo en las ven

tas, y transforinando así lo que en su dia era inmovilizado 

en disponible recibido este como producto de la venta. Esta 

caracteristica hace de la amortización un proceso de autofi-

nanciación» 

FaiSllmente se distingue que la amortización no consti

tuye una reserva, pues mientras la primera es una carga del 

ejercicio y ha de contabilizarse independientemente de los 

resultados presenta, la segunda es una parte de los benefi

cios, apareciendo por tanto cuando se han producido éstos. 

La fijación del porcentaje anual a señalar es in5)ortan-

tisima y auhque de dicicil cálculo, estos han de hacerse lo 

nas aproximado posible, pues de fijarlo con defecto la sus

titución presentará problemas difíciles y con exceso, lo que 

hacemos es destinar a Pondos de Amortización una cantidad su

perior al propio valor de depreciación, creando dé este modo 

una reserva oculta, pero es verdad que en esto nos proporcio

naría un beneficio,habría que mirarlo con recelo, ya que como 

es sabido la amortización va a incluirse en el precio de coste, 

y al ser elevada aquella tendría por un gran inconveniente con 

sus graves perjuicios derivados el que el precio de coste nos 
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venga aumentado. 

Como Gasto Fijo de Patricación, que anteriormente hemos 

citado, diciendo que se influirla en el precio de coste de 

fabricación, se analizará a través del correspondiente in

forme técnico que fijará, no solo la probable vida, sino que 

establecerán: 

a) Desgaste propio del trabajo y como consecuencia 

de la acción del tiempo. 

b) En la maquinaria el problema de obsolecencia o 

posibilidad de vemos obligados a sustituir la maquinaria 

cuando se encunetra en buenas condiciones de uso, por apare

cer otra mas moderna que haga buestra explotación autoeconó-

mica. En y por este sentido debemos tener un gran cuidado al 

establecer el porcentaje de amortización que debemos aplicar, 

ya que siempre debemos estar al dia y con los últimos adelan

tos de la técnica en maquinaria si queremos tener uestar siem

pre en las condiciones de fabricación mas ventajosas y por 

lo tanto mas econoDiicas. Con este fin hemos acelerado el tiem

po de amortización y creamos la Reserva Voluntaria señalada 

anteriormente, para atender estos fines extraordinarios, 

c) En caso de inestabilidad monetaria, la corres

pondiente Reserva hará frente a la creciente pérdida del va-

Lor adquisitivo de la moneda, que causaría de otro modo difi-

cil situación la sustitución. 
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Tras el estudio señalado se fijan los porcentajes de a-

mortización como sigue: 

Saquinaria, 25 ̂ ' 

Instalaciones 10 % 

Útiles y Heramientas 10 % 

Mobiliario y Enseres 10 % 

Gastos de IQ Estable

cimiento de Constitu

ción 10 7Ó 

Inmuebles 2 % 

Camiones 10 % 

H) IKDICE SE ROTaCI&lT 

La rotación puede establecerse desde distintos puntos 

de vista. En general se estima como tal el numero de renova

ciones que experimenta el Capital Circulante en cada ejer

cicio, lo que está determinado principalmente por el volumen 

de ventas: 

Coeficiente de Rotación = Ventas a precio coste 

Capital Circulante 

A este cociente es lo que los ingleses llaman "l'urnover"̂  

La importancia de la rotación es el beneficio de la Bm-
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presa es evidente, pues si cada venta nos reporta un benefi

cio determinado, a mayor número de ventas corresponderá un 

mayor beneficio total que ha de repartirse entre todo.el Cas 

pital y este és solamente producido por el Capital Circulan

te y cuanto mayor sea su velocidad de rotación mayor será el 

beneficio. 

Esta velocidad puede establecerse: 

a) Ventas con relación al Stock (Rotación de las 

existencias, giro o frecuencia de las ventas). 

Rotación de Exist, = Ventas anuales a precio costo 

Existencias a precio de costo 

b) Ventas con relación a las inmovilizaciones tran

sitorias. Calculo ovbiando la dificultad del Índice de rota

ción anterior, es decir: 

Costo de Ventas anuales 

Existencias 4 (saldo clientes- Saldo Proveedores) 

c) Rel8,ción entre las ventas y el capital total, A 

los efectos de la determinación empírica de los resultados,es 

conveniente establecer esta relación puesto que, en general, 

el beneficio anual es igual al producto del beneficio medio 

en las ventas por el número de rotaciones. Así, la rotación 
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del .capital expresada por la siguiente relaciónJ 

Ventas 

Capital 

El 'beneficio referido a pocentaje srá: 

Tanto por % del beneficio neto en ventas por rotación del 

Capital. 

Punto muerto. 

El punto muerto del rendimiento, es la determinación en 

que dentro de un ejercicio, los gastos y cargos de una en^re-

sa, quedan cubiertos por el 'beneficio conseguido por las ven

tas efectuadas, siendo el beneficio neto, el que se obtenga 

desde aquel momento. 

Punto muerto = Ventas Gastos fijos 

Benef. ventas 
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PLAN CONTAELE 

El plan contable es de suma importancia, porque su mi

sión no queda reducida a la confección de una lista de cuen

tas mas o menos numerosas que la empresa ha de utilizar. Esto 

mas bien es el resusien a que se llaga cxiando se han realiza

do todos los pormenores de la Empresa; estudio i^ue coiaprende: 

12, Obserración y estudio del objeto caracteristico de 

la Empresa: Hechos económicos, a través de los datos jurídicos, 

técnicos y comerciales, 

2a, Precisión de los elementos patrimoniales y presen

tación formal de las cuentas del Balance de Situaciones: Bie

nes, derechos y obligaciones que nacen de la actividad eco

nómica- y especifica de la Empresa, 

3fl. La organización: Pines y campos, 

40, Reglas generales de identificación, sistematización, 

nornalización y Standarización, 

52 Motivos de cargo y abono, precisión del saldo, coor-

dinacióii contable. 
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62. Elección del sistema contalDle dentro del método lo-

gi sinológico, 

70. Registración (Libros, docximentación, mecanización, 

etc.) 

8Q.. Documentación de carácter oficial según las Leyes 

Mercantiles, fiscales, laborales o especiales que afecten. 

9Q. Estadisticaí de costes, de producción, de eficiencia, 

etc. 

La aplicación de un plan contable permite: 

a) Protección mas eficaz del ahorro* 

b) Las enseñanzas facilitadas por los Balances no 

serán tan herméticas ni tan sujetas o influenciadas por la 

fialta de sujección a unas normas, 

c) Permite entender considerablemente el crédito, 

mejorando su distribución, ya que los banqueros estarán en 

condiciones de juggar con mayor seguridad la sitimción de 

cada empresa. 

d) Una vigilancia permanente de los gastos y el 

calculo de las previsiones de explotación, únicas bases ver

daderamente sólidas de toda gestión sana y eficaz. 
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A) SIS'EEÜáA.S PREVISTOS 

Utilizaremos un único sistema de Conta.bilidad, el de parr 

tida doble y dentro de éste el sistema centralizador o de dia

rios Múltiples-, 

Los diarios que utilizaremos cuyo rayado exponemos en 

otras cuartillas, son los siguientes: 

Diario de Caja Cobros 

Diario de Caja Pagos 

Diario de Compras 

Diario de Ventas 

Diario de Diversos 

Reg. de Efectos a Cobrar 

Reg. de Efectos a Pagar 

Desglose de Gastos Generadles, 

El esquema de la Contabilidad será el siguiente: 

CONTABILIDAD ANALÍTICA: 

Diarios Balances Balances 
Auxiliares Auxiliares Auxiliares 

Dociimento 
o 

Justificante 
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Contahilidad SINTÉTICA: 

Diario mayor Balance 
Principal Principal principal 

Cuadro de las principales cuentas: 

El presente cuadro lo dispondremos atendiendo a la dis

ponibilidad y exigilidad de las niisinas, y según sean de Ac

tivo o Pasivo asítenemos; 

ACTIVO 

Disponible 

Cuentas financieras 

Caja 

Bancos c/cte, 

Exigible 

a corto plazo (menos de 3 meses) 

Cuentas con terceros 

Clientes 

Cuentas financieras " 

Ef. a Cobrar 

Ef, a Negociar 

A largo plazo (superior a 3 meses) 

Cuentas con terceros 

Clientes 
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Cuentas Corrientes 

Accionistas 

Dividendos Pasivos 

Realizable 

A corto plazo (menos de 3 meses) 

Cuentas de existencia 

Materias Primas (por claeses) 

Cuentas de productos terminados 

Eroductos terminados (por claeses) 

A largo plazo (superior a tres meses) 

Cuenta, de Existencias 

Materias Primas (por clases) 

Cuentas de productos terminados 

Productos terminadso (por clases) 

ITo realizable o Inmovilizado 

Cuentas de Valores Inmovilizados 

Gastos de Establecimiento 
Gastos de Constitución 
Gastos de 12 establecimiento 
Ivüa q u i n a r i a 
Instalaciones 
Inmuebles 
Terrenos 
ütiles y herramientas 
Camiones 
Mobiliario 

De Orden 

Cuentas de existencias 
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Mercaderías en Camino 
Mercaderías perdidas 
FalDricac iones 

Cuentas con terceros 

Ife.no de Obra 
Clientes cuentas de pedidos 

De Regularízacíón 

(íastos anticipados 
Comisiones a conceder 

De Resultados 

Resultados ejercicios anteriores 
Intereses y Descuentos 
Comisiones 
Pérdidas y Ganancias 

P A S I V O 

Exigi r le 

A corto plazo (inferior a tres meses) 

Cuentas con terceros 

Proveedores 
Cuentas Corrientes 

Cuentas financieras-

Ef. a Pagar 
Banco C/creditos 

A largo plazo (superior a tres meses) 

Cuentas con terceros 

Proveedores 
Dividendos activos 
Cuentas Corrientes 

Cuentas Financieras 

Banco, c /c réd i tos 

iíc' fíxíglble 

http://Ife.no
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Capital 
Reserva Obligatoria 
Reserva Estatutaria 
Reserva Voluntaria 

De Orden 

Proveedores-

De Regularización 

Gastos pendientes de Pago 
Intereses a Co"brar 
Comisiones a Colorar 

De Resultados 

Pérdidas y Ganancias 
Resultado Ejercicios anteriores 
Intereses y Desduentos 
Comisiones. 

C) COORDINAGIOIT Y EMACE DEL AlfTBRIOR CUADRO 

Caja. Se cargasPor las existencias iniciales; por 

t.odos los co"bros en efectivo. Se abona; Por todos los pagos 

en efectivo que hagamos. Su saldo puede ser- Deudor y signifi

ca las existencias en efectivo, o saldo Cero, nunca acreedor 

y su enlace es variadisimo. 

Bancos c/cte: De carac;^eristicas similares a la 

cuenta anterior. Se carga-: por las existencias iniciales a 

nuestro favor; por todos los ingresos que hagamos en cuenta; 

por todos los intereses producidos a n/favor. tíe abona; Por 
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todos los cobros que hagamos de dicho establecimiento.; por 

todos los intereses que rio sean a nuestro favor. Su saldo pu

ede ser Deudor y significa las existencias disponibles en e-

fectivo. Acreedor que hemos dispuesto efectivo superior a nu

estras existencias. 

Clientes.- Se carga: Por deudas iniciales de nuestros 

clientes por compras a plazos de clientes. Se abona por sus 

pagos o entregas a cuentas, por bonificaciones a nuestros 

clientes y por devoluciones de nuestros clientes. Su saldo 

puede ser Deudor y significa las cantidades adeudadas por 

nuestros clientes. Saldo Cero, si es a corto plazo, signifi

ca que podemos cobrarlas antes de los tres meses y si es a 

largo que no podemos cobrar sino después. 

Cuentas corrientes» Esta es una cuenta tanto de Pasivo 

como de Activo, La estudiaremos aqui de las dos líianeras y 

es una cuenta parecida por la parte activa con la de clientes 

y por la parte pasiva con la de Proveedores. En relación al 

corto y largo plazo es similar a la cuenta de Clientes. 

Efectos a Cobrar.- Se carga: Por las existencias inicia

les; por todos los efectos aceptados a n/orden; por todos los 

efectos endosados a n/orden. Se abona por los cobros que rea

licemos; por los endosos de nuestra orden a terceras perso

nas; por los efectos impagados. 
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Su saldo puede ser: Deudor y significa la existencia de dichos 

efectos en nuestra cartera. Saldo cero.; pero nunca podrá ser 

acreedor. 

Efectos a Ue^ociar,- Esta es una cuenta parecida a la de 

Efectos a Cobrar; solo que los Efectos a Cobrar los lleva

mos o enviamos a un establecimiento generalmente bancario pa

ra que procedan a su descuento y obtener así fácilmente dis

ponible. Se carf^» Por todos los Efectos que enviemos al des

cuento y se abona cuando estos efectos nos han sido descon

tados. Su saldo puede ser deudor y significa la cantidad de 

efectos enviados al Descuento. Nunca puede tener Saldo Acree

dor, 

Accionistas.- Se carga cuando estos hacen la suscripción 

de acciones. Se abona: Guando pagan los accionistas o cuando 

el consejo de administración hace la petición de dividendos 

pasivos, puede ser bien de una vez o escalonadamente. Su sal

do puede ser deudor y significa las cantidades adeudadas por 

los accionistas a la sociedad. Esta cuenta enlaza cuando se 

carga por la cuenta de Acciones y en el abono con la cuenta 

de Caja o Bancos y Dividendos Pasivos. 

Dividendos Pasivos,- Nace esta cuenta, cuando el conse

jo de administración decide pedir a sis accionistas as partes 

correspondientes por desembolsar el total nominal de las ac

ción es, _Se_ca^ga: Por las peticiones hechas a los accionistas; 

se abona, cuando estas peticiones son hechas efectivas, bien 
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en Bancos o en Caja, Su saldo puede ser deudor y significa 

Iba dividendos pedidos a los accionistas pendientes de cobro. 

Se relaciona en la parte de cargos con la cuenta de aaccionis-

tas y en la parte de abonos con la de Caja y Bancos, 

Materias primas,- Esta cuenta puede crearse todas las ne

cesarias que sean, para distinguir unas de otras y todas ellas 

responderán a la misiaa que a la cuenta que exponemos de mode

lo, _Se_cjrgans Por las existencias iniciales; por las compras 

de dichas materias. Se abonan, cuando estas pasan a la sec

ción de fabricación; por devolución a proveedores; por ventas 

que hagamos sobre ellas. Su saldo puede ser Deudor y signi

fica las existencias de materias primas en nuestro alma

cén. En los motivos de cargo se relacionan con variadas cuen

tas; pero en los motivos de abono generalmente se relacionan 

con la cuenta de Fabricación. 

Productos terminados,- Al igual que la de Ifeterias pri-

aias, podemos designar esta cuenta con los productos diferen

tes terminados del proceso de fabricación, Sus motivos de 

cargo soní Por las existencias iniciales, por el transpaso de 

fabricación a la cuenta de Productos terminados, por la devo

lución de productos terminados por nuestros clientes; se abona; 

pSr la venta de dichos productos. Su saldo puede ser deudor, 

acreedor o cero. Se relaciona esta cuenta con varias, 

Gastos de establecimiento,- Esta cuenta representa el im-
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porte de los gastos que son necesarios hasta que la sociedad 

este creada. Se carga por el importe de los mismos. Se abona 

según se vayan amortizando, o cuando el importe sea igual al 

fondo establecido de las amortizaciones; según el sistema de 

amortización adoptado. Su saldo puede ser deudor y significa 

el importe de loe gastos por amortizar, Enlaza con la cuenta 

de Caja y Bancos por motivos de su cargo y en el de abono 

con la de amortizaciones, 

Giastos de is establecimiento,- Cuenta muy parecida a la 

anterior pero se diferencia esta de aquella en que estos gas

tos son originados para poner en funcionamiento la fábrica, 

mientras que aquella solo son para los de la ciudad. Los mo

tivos de cargo y abono y enlacej como ya dijimos son iguales 

a los de gastos de establecimiento. 

Gastos de Constitución.- Iguatonente esta cuenta es pa

recida, a las anteriores y consiste en los gastos originarios 

que se producen al constituirse la sociedad. 

Maquinaria,- Esta cuenta representa el importe de toda 

la maquinaria hasta su completa instalación. 

Sus motivos de cargo son por el importe de la compra, 

los gastos de transporte y los gastos para su total instala

ción. Los de jl'é'ono. según se vaya amortizando, üe relaciona 

esta cuenta, en los cargos, según el criterio adoptado en la 
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compra: Al contado con Caja; a plazos con Proveedores o A-

creedores; por mediación de giros con efectos a pagar; con 

los de cargo generalmente con Amortizaciones, 

Instalaciones.- Esta cuenta es muy parecida a la de Iiía-

quinaria y representa el importe de las instalaciones que son 

necesatias para el funcionamiento de la maquinaria, tales co

mo instalaciones eléctricas, tuberias; dos motivos de cargo y 

abono y sus enlaces queda dicho con la cuenta de ÍSaquinaria;.. 

Inmuebles." Representa esta cuenta el importe de la cons

trucción y el valor de los mismos. Se carga, por el importe de 

la construcción y las reparaciones, üe abona por las amorti

zaciones realizadas. Se enlaza por los cargos con las cuentas 

de Caja o Bancos y Efectos a cobrar. Y en los abonos con la 

de Amortizaciones. 

Terrenos.- Representa el valor de los terrenos adquiridos 

para nuestras utilizaciones. Se carga por el importe de loe 

mismos en su compra y por el aumento de valor. Se abona por 

el importe de las ventas, disminución de valor o por las a-

mortizaciónes realizadas. En el enlace con las demás cuentas 

es normal y parecida a la de Inmuebles. 

Útiles y herramientas.- Representa el importe d e los 

m@tores y herramientas existentes en almacén, para efectuar 

las reparaciones que tengan que hacerse en un momento determi-
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nado a nuestras maquinarias e instalaciones. Se carj?a, por 

el importe de las compras de las mismas y se a"bona por el 

importe de las amortizaciones efectuadas, Ksta cuenta enlaza 

con la de Caja, Bancos por los cargos y con la de Amortiza

ciones por los abonos. 

Camiones,- Cuenta que representa los medios de trans

porte. Sé carga por las compras realizadas y se abona por 

las ventas y las amortizaciones efectuadas. 

Mobiliario.- Esta cuenta- representa el importe del mis

mo adquirido para amueblar nuestras oficinas e independendias 

Se carga por el importe de la compra. Se abona por las ventas, 

disminuciones del valor y i)or las amortizaciones, el saldo 

deudor significa el valor del mismo. Su enlace puede ser por 

los motivos de cargo con la cuenta de Caja, Bancos y por los 

de abono con Amortizaciones 

Mercaderías pedias.- Representa esta cuenta, a Mercade

ría que hemos pedido a nuestros proveedores y que aun no nos 

las han servdi). Creamos esta cuenta, para conocer exactamente 

en cualquier momento las mercaderías que tenemos pedidas. Se 

carga cuando se han pedido las mercancías a los proveedores. 

Se abona cuando estas mercancías nos son enviadas. Su saldo 

deudor significa las mercancías pedidas a nuestros proveedo

res. Se enlaza esta cuenta en sus cargos con la de Proveedo-
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res cuenta de pedido y en la de abono con la cuenta de Mer

caderías en camino. 

Mercaderiaa en Camino.- Se crea esta cuenta para aquellas 

mercaderias que son naestras y no se encuentran en nuestro al

macén, es decir, aquellas que viajan por nuestra cuenta y 

riesgo, y que al darse esta ciscunstancia es necesario reco

nocerlas en nuestra contabilidad. Sus motivos de cargo es 

cuando se nos avisa que dicha mercancía se encuentra en via 

a nuestro almacén. Se abona cuando dicha mercancía ha llega

do a nuestro almacén. Su saldo puede ser deudor y significa 

el improte de mercancias que tenemos en camino de nuestro al

macén. Se enlaza esta cuenta por los cargos generalmente con 

la de Mercaderias pedidas y en los abonos con Proveedores. 

Fabricación.- Creamos esta cuenta para conocer el impor

te de la fabricación del producto. Se carga por todos los ele

mentos que entren en el proceso de fabricación, para la ob

tención del producto acabado, se abona al terminar el proce

so de fabricación y pasarlas a la cuenta de Productos termi

nados o acabados. Su saldo puede ser deudor y significa los 

productos en curso de fabricación. En el cargo enlaza con las 

cuentas de la Jla.terias, lfe,no de Obra, Gastos de fabricación 

5Ji en el abono con la de Productos terminados. 

Mano de Obra.- Se crea esta cuenta para conocer la mano 

de obra invertida en la fabricación. Su motivo de cargo es 

por el pago de los jornales invertidos en la induatrializacínn 
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de nuestros productos. Se abona, cuando esta mano de obra 

pasa a ser parte del coste de fabricación. Su saldo puede ser 

deudor y significa el importe de la inano de obra a pagar. Se 

en laza por los cargos con la cuenta de Caja y por los abonos 

con la de fabricación. 

Gastos anticipados." Es una cuenta transitoria creada pa

ra regularizar el Balance. Esta cuenta recoge gastos produ

cidos en ei presente ejercicio pero que corresponden a los si

guientes ejercicios. Su cargo es motivado al pagarse el gasto 

y su abono al regularizar la cuenta con quien corresponda, bu 

saldo es deudor y significa los gastos anticipados que hemos 

tenido. Esta cuenta enlaza por los motivos de cargo con la de 

Caja y Banco y en los de abono con la cuenta que ha de sopor

tar dicho gastos. 

Comisiones a obtener.- Esta cuenta es de caraoteristicas 

muy parecidas a la anterior, y significa las comisiones que 

tenemos pendientes de conceder y que hasta la fecha no las 

hemos dado, pero que reconocemos dichas comisiones, nin los mo

tivos de cargo y de abono, saldo y enlaces es como ya dijimos 

de características similares a las cuentas que recoge este 

grup o. 

Cuentas de Resultados,-

Bado que estas cuentas son muy parecidas en' el Ba

lance; diremos al mismo tiempo la parte correspondiente al Ac-
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tivo como al Pasivo. 

Resultado ejercicios anteriores.- Esta cuenta es crea

da para recoger los resultados habidos durante los ejercicios 

de la Empresa y que no han sido repartidos entre los socios 

si son ganancias, o que no han sido sufragados, si son pér-

didasv CJeneralmente esta cuenta se lleva por años así: Kesul-

tados ejercicio año tal. Los motivos de cargo son por las pér

didas obtenidas en el ejercicio y los de abono por los de ga

nancias. Su saldo puede ser Deudor y significa las pérdidas 

sufridas en el año, acreedor las ganacias obtenidas. JSsta cu

enta enlaza por la parte deudora: Si ha habido pérdida con 

la de Pérdidas y Ganancias, si ha habido ganancias con la de 

Dividendos Activos (en caso de que se repartan los beneficios), 

Por la parte acrredora: si ha habido pérdida, con las cuantas 

por medio de las cuales se sufraguen dichas pérdidas. Si ha 

habido ganancia con la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Inetereses y Descuentos.- Se crea esta cuenta para en

globar en eila todos los intereses y descuentos sufridos u 

obtenidos durante el ejercicio. Sus motivos de cargo son por 

todos los descuentos e intereses que no sean a nuestro fa

vor. Los de abono por todos los intereses y descuentos que 

obtengamos durante el ejercicio. Su saldo puede ser Deudor 

y significa los intereses sufridos, y acreedor que nos dice 

los intereses que hemos obtenido. JSsta cuenta a fin de ejer

cicio ha de ser regularizada con la de Pérdidas y Ganancias 
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con la cual enlaza. Ademas de la cuenta de Pérdidas y (ianan-

cias enlaza tani"bien con las cuentas de Bancos , Efectos a Go-

•&rar, según que los intereses sean a nuestra contra o a nues

tro favor. 

Comisiones.- Esta cuenta es creada para conocer todas 

las comisiones que obtengamos de terceros o concedamos a los 

mismos y sus características de cargo, abono, significado de 

saldo y enlace son muy parecidoa a la anterior cuenta que he

mos estudiado, por lo cual omitimos de hacerlo aquí. 

Pérdidas y Ganancias.- Cuenta tipo, de resultados, cre

ada para resumir en ella todas las pérdidas y. ganancias ob

tenidas a través del ejercicio. Se carga por los siguientes 

motivos: Por todas las pérdidas obtenidas en general, be a-

bona por todas las ganancias obtenidas en general, ¡áu saldo 

significa si es deudor las pérdias habidas durante el ejer

cicio y si es acreedor las ganancias habidas durante el mis

mo. Esta cuenta es generalmente usada a fin de ejrecicio pa

ra recoger en una sola cuenta los resultados habidos, î nla-

za por la parte deudora con todas las cuentas de Resultados 

que signifiquen ganancia, si ha habido ganancias en laza tam

bién con la de Dividendos Activos a repartir; por la parte 

acreedora si ha habido pérdidas con la cuenta o cuentas des

tinadas a sufragar dichas perdidas. Esta cuenta es muy pareci

da a la de Cuenta de Resultados ejercicio año tal. 

Cuentas de PASIVO: 
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ExigiMe: 

A corto plazo (inferior a tres mesesj 

Cuentas con terceros. 

Proveedores.- Se abona por todas las deudas que tengamos 

con dichos proveedores, por las compras que hagamos a plazos. 

Los motivos de cargo son: Por todos los pagos que hagamos, 

las bonificaciones que obtengamos y por las devoluciones que 

les hagamos, su saldo puede ser acreedor y significa las can

tidades que debemos a dichos señores. Esta cuenta enlaza por 

su parte acreedora con la de Mercaderias y en su parte deu

dora con la de Caja Bancos y Efectos a Pagar. 

Cuentas Corrientes.- Esta cuenta es muy parecida a la 

correspondiente de Proveedores por lo cual optamos por no 

explicarla. 

Cuentas financieras. 

Efectos a Pagar.- Se abona por todos los efectos que 

aceptemos. Se carga auando paguemos estos efectos, su saldo 

puede ser acrredor y significa los efectos que tenemos a nues

tro cargo en circulación y a los cuales tenemos que hacer 

frente antes de tres meses. Enlaza esta cuenta por la parte 

acreedora con las cuentas de Proveedores y por la Deudora con 

la de Caja. 

Banco C/Cte.- Es creada esta cuenta cuando obtenemos o 
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o establecemos un crédito con el Banco, Se abona cuando extra

igamos los fondos obtenidos y se carga cuando ingresemos fon

dos. Su Baldo puede ser acreedor y significa la perte del 

crédito que hemos dispuesto. Esta cuenta, tanto en la parte 

deudora como en la acreedora enlaza con la cuenta de Caja, 

A largo plazo (superior a tres meses) 

Cuentas con terceros 

Proveedores,- Esta cuenta funciona igual que la de pro

veedores a corto plazo, solo que estos no pueden disponer y 

a nosotros no nos pueden exigir en un plazo inferior a los 3 

meses. 

Cuentas corrientes.- Esta cuenta funciona igual que la 

anterior de Proveedores, 

Dividendos Activos.- Se abona esta cuenta cuendo recono

cemos para los accionistas la parte correspondiente al bene

ficio obtenido por la Sociedad, Se carga cuando se le ha pa

gado al accionista al presentar el cupón correspondiente, au 

saldo puede ser acreedor y significa los dividendos que que

dan por pagar a los accionistas, Jünlaza por su parte acree

dora con la de Perdidas y Ganancias y en deudora con la de 

Caja, 

Cuentas financieras: 

Banco c/cteg- Esta cuenta tiene el mismo funcionamiento 

con la correspondiente a corto plazo y solo se diferencia es

ta 
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ta de aquella en que en este caso el crédito concertado con 

el Banco es superior a tresm.eses. 

No exigirle 

Cuentas de Capitales Permanentes 

Capital,- Se abona por el capital con que se da comien

zo a las operaciones y las ampliaciones que tengan lugar, be 

carga con las disminuciones y cuando se liquide la Socie

dad, su saldo puede ser acreedor y significa el c?)ital nomi

nal que posee la Empresa, Enlaza esta cuenta por la parte a-

creedora con la de Acciones- y por la deudora con la de üaja. 

Reserva obligatoria.- Creada esta cuenta por asídispo-

nerlo la Ley que regula las Sociedades Anónimas, Se abona por 

el importe que se detrae anualmente de los beneficios, con

forme se indica en los Estatutos sociales. Se carga por las 

cantidades que sean precisas aplicar de las mismas para los 

fines que están o fueron constituidas. Su saldo puede ser a-

creedor y significa el importe de las reservas establecidas 

hasta el momento. Enlaza, esta cuenta, con respecto al abono 

con la de Pérdidas y Ganancias. En cuanto a los de cargo pu

diera ser con la de I/laquinaria, Clientes dudosos, instala

ciones. 

Reserva Estatutaria.- Cuenta creada por asi decirlo y 

constar en los estatutos de la Sociedad. Su funcionamiento 

es idéntico a la de Reserva Obligatoria. 

Reserva Voluntaria.- Creada por asíconstar en los esta-
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tutos de la Sociedad y cuando se den ciertas circunstancias 

ya- mencionadas en otro capítulo de esta memoria explicativa. 

Su funcionamiento, tamlDien es igual a las anteriores-. 

De Orden 

Cuentas con terceros 

Proveedores.'- Cuenta pedido.- Creada esta cuenta para 

conocer un crédito que aún no se ha formalizado y que por 

tanto no nos es un exigilale. Se abona esta cuenta por todos 

los pedidos que realicemos. Se carga, cuando nos sea avisa

do que ya ha sido formalizado el pedido. Su saldo puede ser 

Acreedor y significa los pedidos que hemos hecho y que aún 

están pendientes de sernos servidos;Enlaza esta cuenta por la 

parte acreedora con la de Mercaderías pedidas y por la deudo

ra con la de Proveedores. 

De Regularización Activos 

Gastos Pendientes- de Pago.- Creada esta cuenta para re-

cofer en ella tocffoé los gastos realizados durante el ejerci

cio y que aún no han podido ser sufragados. Se abona cuando 

reconocemos el gasto y aun no lo gemos pagado. Se abona ade

mas para regularizar el Activo. Se Carga cuando se ha pagado 

este gasto. Su saldo puede ser acreedor y significa los gas

tos que tenemos pendientes de pago y de los cuales ya hemos 

imputado a su correspondiente cuenta. 

Intereses a Obtener.- Esta cuenta es creada también para 
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la regularizacion del Activo y recoge en ella todos los in

tereses que correspondan al ejercicio, pero que auí-'n no han 

sido abonados. Se abona esta cuenta por los intereses que se 

nos vayan a conceder. Se carga cuando nos hayan sido conce

didos o abonados por quien corresponda. Su saldo puede ser 

Acreedor y significa los intereses que aun nos quedan por ob

tener. Esta cuenta enlaza por su parte acreedora con la de 

Acreedores,Bancos y en su parte deudora con la de Caja. 

Comisiones a Obtener.- Creada esta cuenta para regula

rizar el Actvio. Recoge en ella todas las comisiones que co-

rresp ndan al ejercicio pero que -todavia no nos han sido abo

nadas. Su funcionamiento, motivos de cargo y abono, signifi

cado de su saldo y sus enlaces es igual ala de Intereses a 

obtener. 

Cuenta de Resultados: 

Estas cuentas han sido explicadas en la fiarte correspon

diente del Activo y para no repetir las omitimos aquí, 

D) HESARROLLO COITTAELE 

A) Asientos de constitución. 

10.000.000 Acciones a Capital 10.000,000 

Emisión de 10.000 accio

nes del na 1 al 10.000 de 

la serie A de 1.000 ptas 

nominales c/u. 
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1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ACCIONISTAS a. ACCIOIJES lO.OOO.üOO 

Por la suscripción total de 
las acciones emitidas, . 

3.000.000 BANCOS C/CTES. a ACCIONISTAS 3.000.000 

Desembolso del ZOfó del capital 
suscrito 

7.000.000 DIVIUEINDOS PASIVOS A ACCIONISTAS 7.000.000 

Petición del 70^ restante del capital 
suscrito. 

7.000,000 Bancos C/CTESi a DIVIKEUDOS PASIVOS 7.000.00©. 

Cobro de dichos dividendos. 

165.000 Gastos 12 ESTABLECIMIENTO 

301.160 GASTOS CONSTITUCIÓN 

a BANCOS C/ CTES^ 466.160 

Pagos dichos gastos s/fra. 

3.400..000 MAQUINARIA a BANGOS C/CTES. 340.000 

a EE. A. PAGAR 1.020.000 

a PROVEEDORES 2 . 0 4 0 . 0 0 0 

Compra de l a m a q u i n a r i a y pago s e 
gún c o n t r a t o . 
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101.300 IITBtalac iones 
1.250.000 Edificaciones 

284,550 Út i les y herramientas 
110,000 Mobiliario 
149.250 Terrenos 
500,000 Camiones 

a Bancos 2,595,100 

Compra de los anteiores según factura 

Efectuadas las anteriores compras nos encontramos con que 

los telares están montados y dispuestos para la producción 

entrando en las operaciones especificas de la Sociedad las 

cuales podemos sintetizar en las siguientes3, 

Síntesis de apuntes del Ejercicio durante un periodo contable: 

7,000.000. PRIM, MATERIAS ALG. a PROVEED. 7.000,000 

Importe de las comptas s/fra. 

5,000,000 CAJA A BANCOS 5.000.000 

Por la provisión de fondos. 

3.615,480 mHO lE OBRA a HAGIEMDA 289,288 

a CAJA 3,326,192 

Pago de los jornales s/nom. 
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4 8 0 . 0 0 0 GTOS. GEHERALES FABRICi 

a BANCOS C / CÍES 4 8 0 . 0 0 0 

I m p o r t e de l o s mismos s / f r a . 

1 . 0 3 6 . 1 2 6 AMORTIZACirOlffiS a M a q u i n a r i a 8 5 0 . 0 0 0 
a I n s t a l a c i o n e s 1 0 . 1 3 0 
a E d i f i c a c i o n e s 2 5 , 0 0 0 
a. Ú t i l e s y h e r r a r a . 2 8 . 4 5 5 
a M o ' b i l i a r i o 1 1 . 0 0 0 
a T e r r e n o s 1 4 . 9 2 5 
a Camiones 5 0 . 0 0 0 
a G t o s . IQ e s t a t l e c . 1 6 . 5 0 0 
a Gtos C o n s t i t u c i ó n 30 .116 

I m p o r t e s de l a s a m o r t i z a c i o n e s e f e c t u a d a s 

1 3 3 . 3 1 2 GOTS-̂  GENERALES a 
2 . 0 9 7 . 2 4 1 J0R1IAI:ES a HACIENDA 1 3 3 . 3 1 2 

a CAJA 2 . 0 9 7 . 2 4 1 

Pago de l o s mismos s / f r a . y nomina . 

8 . 6 8 2 . 3 6 0 FABRIC. HILO ALGODÓN 

a PRIMRAS. MATER.. 5 . 5 8 6 . 9 0 0 
a líüANO DE OBRA 2 . 1 6 4 . 2 4 0 
a AMORTIZACIONES 5 8 1 . 2 2 0 
a GTOS.GRLES.PABRi 3 5 0 . 0 0 0 

Según hoja de Coste nQ 1 

8.682.360 HILO ALGODÓN a í'ABR. HILO ALG. 8.682.360 

Terminación proceso fabricación 
la sección. 

8.889.553 FABRIC TEJIDO ALGODÓN 

a HILO ALGODÓN 7.000.000 
a MANO DE OBM 1.451.240 
a A150RTIZACIONES 308.313 
a GTOS.G.,EABRIC. 130.000 
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8 . 8 8 9 . 5 5 3 l-EJ.ALGODOlNr a J'ABRIC.Tej .ALGOD, 8 . 8 8 9 . 5 5 3 

T e r m i n a c i ó n p r o c e s o Jí'alD r i c a c i e n 
26 s e c c i ó n . 

1 4 6 . 5 9 3 GTOS» GLES. a AMORTIZACIOBES 1 4 6 . 5 9 3 

I m p o r t e A m o r t i z a c i o n e s no i n d u s t r i a l e s . 

1 . 2 3 7 . 1 9 2 COSTES DE '7ENTAS H.ALGODOIT 

a HILO ALGODÓN 1 . 0 0 0 . 0 0 0 

a GTOS GEHEMLES 6 1 . 3 4 0 

a JORNALES 1 7 5 . 8 5 2 

C o s t e de l a s v e n t a s 

1 . 3 0 9 . 0 0 0 CLIENTES 

2 3 7 . 0 0 0 CAJA a C TES. V.H..ALGODÓN 1 . 2 3 7 . 1 9 2 

a PROD.V..H.ALGODON 3 0 8 . 8 0 0 

Por i m p o r t e de l a s v e n t a s . 

1 .0 .539.954 COSTE DE VENTAS TEJIDO ALGODÓN 

a l-EJIDO ALGODÓN 8 . 4 0 0 . 0 0 0 

a GTOS.GENÉRALEÜ 661 .846 

a JORNALES 1 . 4 7 8 . 1 0 8 

Cos t e de l a s v e n t a s . 

1 1 . 1 9 3 . 7 6 4 CLIENTES' 

1 . 5 3 8 . 0 0 0 CAJA a COSTE T . T . ALGODÓN 1 0 . 8 0 9 , 9 5 4 

a PTO. VTAS,T.ALGOD. 2 . 1 9 1 . 8 1 0 

8 



- 107 -

4 2 2 . 6 0 0 HACIEIJDA a CAJA 4 1 8 . 3 7 4 

a PHEMIO KElEirCION 4 . 2 2 6 

Pago d e l i m p o r t e adecuado con Ifo 

d e s c u e n t o de P . R e t e n c i ó n 

1 0 . 4 0 6 . 3 2 5 EP A COBRAR a CLIEN'EES 1 0 . 1 5 3 . 0 0 0 

a I i r r i Y DTOS. 2 5 3 . 8 2 5 

Ef , g i r a d o s a c g o , de n / c l i e n t e s 

s / se d e t a l l a n R e g i s t r o . 

6 . 3 2 5 . 0 0 0 BANCOS C/CTES 

2 . 8 3 0 . 0 0 0 BANCOS C/ílEECTOS 

1 9 3 . 9 1 5 Í N T E R ? D C T O S . a EKEG. A COBRAR 9 . 3 4 8 . 9 1 5 

N/remess, a l d e s c u e n t o y a l c o b r o 
según f a c t u r a . 

8 4 0 . 0 0 0 E P . A PAGAR a BANCOS C/CTES 8 4 0 . 0 0 0 

Impor t e de l o s e f e c t o s v e n c i d o s 

8 5 . 0 0 0 BANCOS C/CTES a INTERESES Y UTOS. a 5 i 0 0 0 

I m p o r t e de l o s i n t e r e s e s abonados 
a n / f a v o r s / r 

1 . 1 5 6 . 5 0 0 BáNCOS C/CTES a BANCOS C/EEECTOS 1 . 1 5 6 . 5 0 0 

S/abono en c u e n t a p o r e f e c t o s c o b r a d o s 
s / f r a . 
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7 . 6 4 1 . 3 0 0 PROVEEDOKES A. EF.A PA.GAK 1 . 9 2 3 . 0 0 0 

a BANCOSC/C-jaSS 5 . 7 1 8 . 3 0 0 

Pagos según se d e t a l l a n en f r a . 

A s i e n t o s de R e g u l a r i z a c i o n 

308 .808 P r o d u c t o v e n t a s h i l o a l g o d ó n 

2 . 1 9 1 . 8 1 0 P r o d u c t o v e n t a s t e j i d o a l g o d ó n 

1 4 4 . 9 1 0 I n t e r e s e s y d e s c u e n t o s 

4 . 2 2 6 Premio R t e n c i ó n 

a P é r d . y Gananc . 2 . 6 9 4 , 7 5 4 

P o r r e g u l a r i z a c i o n de l o s r e s u l t a d o s 

B a l a n c e nO 1 

2 . 6 4 9 . 7 5 4 RESULT.EJERC.1965 a PERD.. Y GANANC. 2 . 6 4 9 . 7 5 4 

Bara que pe rmanezca r e s u l t a d o 

e j e r c i c i o . (d 

Hoja Reparto Benef ic io 

2 .649 .754 RESULTADO EJERCICIO 1965 

a Reserva Ob l iga to . 264,975 
a Reserva l i s t a t u t . 152.488 
a Reserva To lun t , 52,995 
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a Partcip.Cons. adm. 61.580*36 
a Partcip. Personal 46,185'21 
a Bonos de Fundador 138..555'73 
a Divid. AStivos 1073.036'50 
a Imp, s/Sociedades 659..788'80 
a Irap.s/R. del Capital 189.359'40 
a Imp. s/R,T. Personal 30.790'00 

S/propuesta distrib. Beneficios 

659.788'80 IMPUESTO S/SOGIEDAIES 

189.359• 40 IIÜPUESTO S/R. DEL CAPITAL 

30.790'00 IMPUESTO S/R, n3EL T.. PERSONAL 

a HACIEEDA . 879.938*20 

Reconocimiento de la Deuda de 
los impuestos. 

Inventario y Balance n2 1 

Asientos de cierre de Ejercicio 

1,0,.000,.000 Capital 
264.975 Reservas Obligatorias 
132.488 Reservas E s t a t u t a r i a s 

52.995 Reservas Voluntarias 
61,580*36 Par t ic ipación Consejo Admon. 
46.185*21 Partcipacion Personal 

138,555*73 Bonos de Fundador 
2,103.000'00 Proveedores 
1.398.700*00 Efectos a Pagar 
879.938*20 Hacienda 

1.073.036*50 Dividendos Activos 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

Caja 
Bancos c / c t e s . 
Bancos c/efec¿ 
Efectos a Cobrar 
Clientes 
Prim,Mater,Algod. 

933.193 
2,326,440 
1.674.000 
1.057.910 
2.349.764 
1.413,100 
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a Hilo Algodón 682.360 
a Tejido Algodón 489.553 
a Gtos.l2 EstalDlecimien. 148.500 
a Gtos,Constitución 271,044. 
a Maquinaria 2.550.000 
a Ins ta laciones 91.170 
a l ldificaciones 1,225.000 
a Út i les y Kerramien. 256.095 
a Mobiliario 99.000 
a Terrenos 134.325 
a Camiones 450.000 

flierre de Libros según Inventario 

Asientos de Apetura de Libros 

933.193 Caja 
2.326.440 Bancos c / c t e s . 
1.674.000 Bancos c/efectos 
1.057.910 Efectos a Cobrar 
2.349.764 Clientes 
1.413,100 Prim. Meter. Algodón 

682,360 Hilo algodón 
489,553 Tejido algodón 
148.500 Gastos 12 e s t ab lee . 
271.074 Gastos Cons t i t , 

2,550.000 maquinaria 
91.170 Instalaciones 

1.225.000 Edificaciones 
256.095 Út i les y Herrara. 
99.000 Mobiliario 
134.325 Terrenos 
450.000 Camiones 

a Capital 10.000.000 
a Eeservas Obligat . 284.975 
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a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

Hesevas E s t a t u t , 
fíeservas Volunt, 
Partic.Consej0 Adm, 
P a r t i c . Personal 
Bonos de iJ'undador 
Proveedores 
Ef .a Pagar 
Dividendos Pasivos 

1 
2 
1 

132.488 
52.995 
61.580'36 
46.185*21 

138.555'73 
.398.700 
.103,000 
.073,036^50 

Por reapertura de e j e rc i c io s / lnventar io 
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E) BALANCE aBJüQ-lBAL DE IFTEJITARIO 

A C T I V O 

DISPOITIBUJ] 

U3,J3< • • • • » » V « J O * X 7 0 

Bancos c / c t e s . 2 . 3 2 6 . 4 4 0 
TOTAL DISPOLTIBLE 3 . 2 5 9 . 6 3 3 . -

EXIGIBLE 

. C l i e n t e s . . . 2 . 3 4 9 . 7 6 4 
Bancos c / e f e c . 1 . 6 7 4 . 0 0 0 
E f . a C o b r a r 1 . 0 5 7 . 9 1 0 

T^TAL EXIGIBLE 5 . 0 8 1 . 6 7 5 . -

REALIZABLE 

Pa Ifet.alg. 1.413.IDO 
Hilo algodón 632.360 
Tej.algodón 489.553 

TOTAL REALIZABLE. ... 2.585.013.-

IITI-Í0VILI2AD0 

G t o s . l Q E s t a b l . 1 4 8 . 5 0 0 
G t o s . G o n s t i t . 2 7 1 . 0 4 4 
IJIa q u i n a r i a 2 . 5 5 0 . 0 0 0 
I n s t a l a c i o n e s 9 1 . 1 7 0 
E d i f i c a c i o n e s 1 . 2 2 5 . 0 0 0 
Ú t i l e s y H e r r . 2 5 6 . 0 9 5 
M o b i l i a r i o 9 9 . 0 0 0 
T e r r e n o s 1 3 4 . 3 2 5 
Camiones 4 5 0 . 0 0 0 

TOTAL INMOVILIZADO. 5 . 2 2 5 . 1 3 4 . -

T O T A L A G T I V O. 1 6 . 1 5 1 . 4 5 4 
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P A S I V O 

no EXISIBIJS 

C a p i t a l . . . . 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . -
R e s e r v a s O b l i g . 2 6 4 . 9 7 5 . -

« E s t a t u í . 1 3 2 , 4 3 8 . -
»• V o l u n t . 5 2 . 9 9 5 . -

TOTAL ÍTO EXiaiBLE. 1 0 . 4 5 0 . . 4 5 8 . -

EXICTIBLE 

P r o v e e d o r e s 1 . 3 9 8 . 7 0 0 . -
E f . a P a g a r 2.1ÍD03OOO.-
Hac i enda 879 .933*20 
Par t ic .GoHS.Adm.. 61 .580*36 

» P e r s o n a l 4 6 . 1 8 5 * 2 1 
Bonos Fundador 138 .555*75 

TOTAL EXIGIBLE 4 . 6 2 7 . 9 5 9 * 5 0 

RESULTADO EJERCICIO 

D i v i d e n d o a A c t . 1 . 075 .036*50 
Cfeíál KESULT BJERC. . 1 . 0 7 5 . 0 5 6 * 5 0 

T O T A L P A S I V O. . . . . . • . • 1 6 . 1 5 1 . 4 5 4 

EOMDO DE MANIOBRA 

DISPONIBLE. . . . . . . . . 3 . 2 5 9 . 6 3 3 

EXIGIBLE ACTIVO . . . . 5 . 0 3 1 . 6 7 4 
8 . 3 4 1 . 3 0 7 

EXOiGIBLE PASIVO . . . . 4 . 6 2 7 . 9 5 9 * 5 0 
3.715.547*50 

Fondo de Maniobra ============ 
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G) EL PRECIO JDE COSTE 

Antes de entrar en el estudio propio del coste de la 

producción se hace necesario comprender las fases de toda 

actividad industrial, porque a través de ellas se irá en-p 

gendrando el coste, hasta adoptar la forma final la cual 

conseguirá en la ultiiua fase industrial, es decir, cuando 

el producto esté en condiciones de salir al mercado. 

Así pues, el coste lo podemos definir, diciendo quees 

el conjunto de esfuerzos económicos que es necesario rea

lizar, hasta que el artículo fabricado está en condiciones 

de satisfacer la necesidad a que se destina. 

El proceso industrial se manifiesta según el siguiente 

gráfico: 

Stocks 

Capital Dinero Compras Pahrica.cion Ptas. Ventas 

COirTABILIDAD INTERITA 
4 ) -. - -

CO]̂ TTABILIDAD EXTERNA 

Se observa la existencia de una parte externa, comer

cial o de relación con el mundo exterior y una interna, 

industrial o de generación de coste.. 
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•<y 

Esta marcada distinción, es básica porque delimita la 

contabilidad general (parte externa), de la propiamente de 

costos (parte interna) y mientras en la parte externa se 

dan elementos de gastos en la parte interna estos mismos 

pagos constituyen ya costes. Por otra parte define las tres 

secciones fundamentales de toda empresa industrial: 

a) Sección de compras 

b) Sección de fabricación y 

c) Sección de ventas 

La primera y ultima, como podemos apreciar en el. gráfico, 

quedan comprendidas en la parte externe, de la contabilidad, 

recoge pues elementos de gastos que precisamente se trans

formarán en costes cuando se apliquen a la parte interna, 

es decir, cuando entren a formar parte de la fabricación. 

El coste se genera pues dentro de este proceso de circu

lación que sigue la primera materia hasta su transformación 

en producto acanbado. La actuación de las tres secciones 

precedentes es claro: 

La sección de compi^s recurre al mercado para la adqui

sición de elementos necesarios a la fabricacion(l!aterias 

primas, auxiliares, etc.), contratación de mano de obra, 

etc., originando por todo ello un gasto que pasa a la sec-

ccion de fabricación en forma de coste.. iJsta sección trans

forma la materia prima en producto acabado; productos que 

recoge la sección de Ventas encargada de la colocación de 
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etos en el mercado. 

Esta circulación ininterrumpida de bienes es lo que da 

la vida a la explotación, por ello se produce un -ciclo de 

Capitales" dentro de las explotaciones que da vida y define 

a las mismas, 

Paiulelamente al ciclo de bienes concretos, a la verda

dera producción de las fábricas y al despacho de ventas ee 

desarrolla la expresión numérica de los costes y los rendi

mientos del proceso de producción. El desarrollo del estado 

de costes que acompañan al ciclo de capitales indican los 

costes y los rendimientos, pone de manifiesto la bondad de 

la dirección de la explotación, la situación de ésta en el 

mercado, su vitalidad. En él se hallan los orígenes de los 

éxitos y de los fracasos, y las bases para todas las dispo

siciones y medidas que hay que tomar. 

El ciclo de capitales dentro de la empresa, con su ac

ción sobre los costes y los rendimientos, es la primera base 

de toda la actuación y organización de las explotaciones. 

El esclarecimiento de todas estas relaciones e influencias 

sobre los costes y los rendimientos da lugar a la "teo

ría de los costes", que por ello constituye el núcleo de la 

teoria de las empresas. 

La denominación de ciclos de capitales de una explota

ción esta tica, es decir, carente de desarrollo, mas no 

hay nada de esto. El flujo de capitales es- algo absoluta

mente dinámico y está sometido a un desarrollo. Extensión 

contracción, aniquilamiento. Normalmente el ingreso es raa-
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yor que el gast y las instalaciones, aparatos y procedimien

tos no permanecen los mismos sino que se encuentran en una 

permanente transformación y desenvolvimiento. La expresión 

ciclo de capitales de una explotación no es del todo justa 

con relación al dinamismo de la explotación, porque no es 

normal un retroceso al punto de partida. 

El juego de las fuerzas de las eKonomias de las explo

taciones y del mercado produce su cambio y transformación 

y la tendencia a salir de un estado de equilibrio para en

trar en otro* Cada descenso y cada alza son solo una busca 

de un nuevo estado de equilibrio. 

El concepto de ciclo de capitales resulta mas ajusta-

ble para indicar los siguientes hechos: La conversión del 

Capital dinero en bienes materiales (capital materias) y de 

este en bienes capital, retornando nuevamente al capital 

dinero. Esta circulación de capitales es la que imprime a 

la empresa su vida económica. 

Analizado lo que pudiéramos llamar teoría del coste y 

vista su importacia, nos corresponde ahora entrar en el es

tudio propio del mismos 

Formación, 

Precio de factura de las primeras materias. 

Gastos de Compra» 

Precio de coste de compra 
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jfeno de o"bra y demás c a r g a s d i r a e t a s 

P r e c i o de c o s t e de p r o d u c c i ó n d i r e c t o 

Carga s e m i i n d i r e c t a o i n d i r e c t a 

PRECIO ]3E COSTE DE PRODUCCIÓN COJIPLETO 

Análisis de los elementos 

En cuanto al precio de coste de compra, ninguna difi-

ciltad existe en cuanto a su determinación. 

Dentro de la wa.no de otra, se comprenden los jorna

les empleados directamente en la fabricación así como las 

cargas que de una manera diracta los gravan. 

Cualquier otro jornal o retribución que no pueda im

putarse directamente a una fabricación concreta y determi

nada no figurará bajo este concepto de mano de obra, sino 

en el de gastos de fabricación(carga indirecta cuyo im

porte es repartido entre toda la fabricación). 

H). LA UTILIDAD HEZ COITOCIinEHTO DEL COSTE, 

Conocido el precio de coste, el rendimiento de la em

presa puede mejorarse, al discriminar y conocer cuales son 

los elementos componentes del mismo, su cuantía y consumo. 

De otra forma la empresa caminaría aciegas y seria in̂ josible 

http://wa.no
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dictar una resolución o implamtar una reforma, desconocien

do la causa del trastorno y los orígenes de la situación. 

Otra ventaja que report?,, es que todas las previsiones 

de la empresa pueden ser hechas con relativa exactitud en 

razón al conocido mercado por el análisis y la investiga

ción, siempre podremos valorar la cuantía y calidad de pro

ductos que aquel nos admitirá. 

Toda política previsora tan importante para el normal 

desenvolvimiento de la empresa descansa en el conocimiento 

del coste. 

La determinación del coste en su posible,exactitud 

es importante pues como sabemos el "beneficio es la diferen

cia entre este y la venta, y nunca, podremos conocer la cu

antía de esta sí previamente no conocemos la del coste, Jfis-

te desconocimiento del margen o beneficio es causa en 

multitud de ocasiones de la mala marcha y peor control de 

multitud de empresas. 

El conocimiento del coste es tarea sin embargo poco 

sencilla y esta dificultad estriba principalemte en la im

putación que ha de hacerse de las carga,s indirectas que pe

san sobre la fabricación, A tal efecto se elabora gran can

tidad de coeficientes con peculiares ventajas e inconvenien

tes. La causa de la existencia de tal ramltiplícidad de sis

temas de coeficientes es debido a la enorme y variada com-



- 120 -

plejidad que presentan los procesos de falDricacion. Jfin con

secuencia la elección de un sistema determinado se hace te

niendo en cuenta las caracteristicas y peculiaridades de ca

da empresa. 

Slguno de los sistemas de coeficientes empleados se 

basan en la distribución a "base de coste de mano de obra di

recta, según coste de la materia prima, numero de hoi^s de 

trabajo etc; aunque ya hemos dicho que la elección depende 

de las circunstancias que concurran en cada empresa. 
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ASPECTO JURISIGO PE LA BMPRESA 
í 

A) POPJIA SE GOÍTSTITUGION 
I 

La magnitud de la empiresa que nos ocupa, exige para su 

prospero y eficiente desarrollo econoraico una financiación 

a gran escala. 

Observando los elementos cateriales integrantes de su 

planta industrial (y su costo) asi como los equipor técnicos 

y administrativos y mano de obra en general necesarios en 

la empresa, podemos sacar la conclusión de que esta activi

dad fabril no puede ser abordada por el capital individual 

no solo por la elevada cuantia necesaria (ya que es un osta-

culo casi insoslayable), sino porque el riesgo que lleva a-

parejada la implantación de una nueva industria se afronta 

mejor entre varias participaciones en el capital social que 

no con el total del patrimonio de una persona. 

Por tanto, lo anteriormente expuesto nos lleva a la con

clusión de que se debe adoptar el régimen asociativo). 

Las distintas clases de socieda,des que el derecho mercan

til reconoce, se clasifican atendiendo al elemento predominante 

de las mismas ens 
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Sociedades de tipo personalista y 

Sociedades de tipo capitalista-materialistas. 

Es análisis y estudio de nuestra proyectada empresa nos 

dá a conocer el carácter eminentemente capitalista de ella, 

pues el capital producido en primeras materias, mano de obra, 

instalaciones, etc., es el elemento preponderante. Sociedad 

tipicamente materalista y mas aconsejable en el actual momen

to industrial es la sociedad Anónima, 

La Sociedad Anónima es estrictamente una asociación 

de capitales, ílo requiere ningún gerente responsable per

sonalmente de las operaciones sociales. Todos los socios que 

la coioponen responden solamente de las obligaciones de la 

empresa ha,sta la confluencia de la aportación que han suscri

to. 

Esta aportación esta representada por un titulo llamado 

acción. 

La Ley de Régimen Juridico de las Sociedades Anónimas 

no formula una definición de estas sociedades; pero de sus 

disposiciones de carácter general podria intentarse deducir 

la definición siguiente: La Sociedad Abonima es aquella com-

pañia que tiene el capital dividido en acciones que repre

sentan a las aprotaciones de los socios, los cuales no res

ponden presonalmente de las deudas sociales, y queîi con uha 

denominación social apropiada se dedica a cualquier finalidad 
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de carácter mercantil. 

B. El capital social; Su constitución,. 

El capital social debe estar precisamente repre

sentado en acciones. Las acciones constituyen partes alícuo

tas del capital ocial. Estas pueden ser nominativas y al por

tador, no estante según declara la Ley del 17 de Julio de 1951 

serán forzosamente nominatiras mientras no haya sido desembol

sado por completo su importe. 

Los fundadores de una sociedad anónima deben determinar 

el capital necesario para la amrciía normal de las opreracio-

nes a emprender. Si este capital quedase bajo con relación 

a la importancia adquirida por los negocios, la sociedad 

tendrá siecrpre el recurso a aumentar su capital o emitir nue

vas acciones. 

Lo deberes y derechos a que están sometidos los accio

nistas quedan tratados por los estatutos por los que la so

ciedad se ha de regir. 

Forma de constitución. 

C) Fundación simultanea.- El articulo 10 de la Ley de 

S. A. en su primer párrafo dice: En caso de fundación simul

tanea o por convenio serán los fundadores las personas que 

otorguen la escritura social y asuman todas las acciones, tsu 

numero no podra ser inferior a tres. 
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Este sistema de suscripción total es de indudable ven

taja en la empresa de potencial económico-financiero medio, 

pues las relaciones entre los socios son de carácter personal 

y por tanto semejante a la vida en las socieddades colectivas-, 

^) SuscripcióntFormas. 

La sucripcion puede ser pú'blica o en Bolsa, Por suscrip

ción se entiende la acción de poner al alcance o presentar 

a los posiljles futuros socios los títulos representativos de 

las partes alícuotas del Capital, 

En el prolDlema de la suscripción mayor que la cantidad 

emitida de acciones se puede recurrir a dos formas de solu

ción: La contin.aientación y la repartición. 

La contingentacion consiste en el hecho de que la Socie

dad emisora asigna a cada Banco receptor de suscripciones un 

contingente que el distrilDuye de acuerdo con los pedidos que 

tiene entre su clientela. 

La repartición consiste en el cálculo de un porcentaje 

de reducción que se aplica a cada solicitante sobre la base 

de las condiciones pedidas. 

En cuanto al segundo procedimiento señalado de suscrip

ción mediante colocación de Bolsas) requiere previamente la 

acep.facion por la Junta Sindical de los títulos a cotización, 
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con los trámites que esto lleva implícito, 

E). Sindicatos de Emisión. 

La mayoría de las veces la garantía de una emisión es 

soportada por un grupo de Bancos, Este grupo toma en firme 

la emisión o sea, que garantiza al emisor la suscripción de 

toda o parte de la emisión de valores. 

Surgen asi los llamados "Sindicatos de Emisión"',. General

mente es un Banco jefe del sindicatoquien contrata con el 

emisor y a la vez, el que crea el sindicato con otros, quie

nes contratan a su vez con él. Cada contratante solo es res

ponsable de la parte que él se compromete, de forma que no 

hay responsabilidad solidaria. 

Existe sin emboargo, otra forma de Sindicato a la "Par-

risiemne" en las que consta una solidaridad, puesto que des

pués de hecha la suscripción por el público a través de los 

diversos Bancos, el resto no suscrito se distribuye entre to

dos de acuerdo con disposiciones preestablecidas. 

El Sindicato de Emisión, se funda con el objeto de que, 

si los títulos no se colocan totalmente se quede el propio 

sindicato con ellos y de esta forma poder constituir la So

ciedad, ya. que de otra manera en no pocos casos se quedaria 

en un simple proyecto, con los consiguientes gastos que esto 

trae consigo. 
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HSGIMBU TRIBUTARIO 

Slsteina tributario,, es el ordenamiento de los princi

pios impositivos del Estado, conseguir ingresos con que sa

tisfacer las necesidades publicas, es decir, para cubrir la 

necesidad financiera. 

Este sisteme, tributario tiene una doble finalidadt 

a) Económica, elevando en lo posible la inversión pri

vada , y 

b) Social, logrando una mejor distribución de la riqueza 

Nacional, mediante una comodidad en la exacción., 

Al tratar de este aspecto tributario nos surge una rela

ción entre las personas que la originan. Hablar de esta re

lación juridica tributaria, supone sentar la nuestra propia 

(como sujetos pasivos) para con el FiscoCsujeto activo). 

En esta relación bilateral, venimos obligados al pago del 

impuesto en contraposición con la Hacienda Publica que es la 

poseedora del Derecho a exigir el cumplimiento de la rela

ción obligatoria del tipo tributario. 

La cuantia de la obligación a satisfacer recibe el nom

bre de carga tributaria. Esta parte de renta propia que ab-
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sorbe la Hacienda Publica tiene una doble presión: la propia 

del pago de la deuda trubutaria y lo que se llaina presión 

tributaria indirecta, manifestada por el conjunto de moles

tias y gastos que el tributo supone para el contribuyente 

independientemente del pago de la deuda tributaria. Cierta

mente esta presión tributaria indirecta se ha suavizado con

siderablemente, por la supresión de Inspección i'iscal en a-

quellos tributos en los que se ha implantado el régimen de 

"convenio" y el sistema de "Evaluación global", donde los p 

propios contribuyentes fijan la base tributaria con que han 

de operar cada uno de los agrupados. 

A efectos de imposición, nuestra actividad queda sujeta 

a las siguientes imposiciones: 

A) CQITTRIBUGIOIT URBANA., 

Grava el producto obtenido por la posesión de edificios 

o bienes inmuebles. 

El objeto de la contribución territorial sobre la ri

queza urbana está constituido por los edificios solares,Te

rrenos edificables y por las cargas y gravámenes que poseen 

sobre los misTnos'. 

El líquido imponible es la cantidad base de tributación 

resultante de aplicar al Producto Integro los descuentos le

gales autorizados. La determinación de la base Imponible se 

realiza conforme a los datos que refleja el Registro Jj'iscal 
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o Catastro de Urbana. 

El gravamen sobre nuestra riqueza Urbana es del 20;Í& so

bre la base o Iquido imponible. Ademas los recargos siguientes 

Para. Paro Obrero lOi?̂  sobre la cuota del tesoro. 

Para Obras y Mejoras 10^ sobre la cuota del tesoro. 

Para Arbitrio Municipal 14%' sobre el Iquido imponible 

Para Zonas de Ensanche 4^ sobre el líquido imponible. 

B) IMPUESTO S/EL KEiroijTIMrTQ PgL TRABAJO PERSONAL. 

Este ¿mpuesto grava las utilidades que sin el concurso 

del Capital se obtengan en recompensa de srvicios prestados 

o trabajos personales realizados. Es un impuesto directo-. 

El sujeto pasivo es toda persona, natural o jurídica que ob

tenga o perciba remuneraciones que se deriven directa o in

directamente de un trabajo, servicio u ocupación lucrativa, 

sin mas excepciones que las reconocidas por la Ley. 

El motivo tributario lo constituye el importe de las 

remuneraciones, cualquiera que sea su denominacions sueldos, 

sobresueldos, minutas y honorarios profesionales, subsidios, 

gratificaciones, premios, carestía de vida, etc. 

Constituye la base im.ponible, el importe integro de las 

utilidades o cantidades obtenidas en reco: pensa. de servicios 

o trabajos personales,, tanto si tienen carácter fijo como 

eventual y excedan de 60.000 ptas. anuales. Para determinar 
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la loase liquida "ble se deducirá de la tase imponilDle la cifra 

de 60.000 ptas y la diferencia, es la "base liquidalDle que 

grava el impuesto. 

El tipo es de 14^ sobre la. laase liquida.ble y es de ti

po único. 

Ademas serán gravados por retribuciones eventuales los 

siguientes: 

Comisionistas.Las comisiones obtenidas y por los agentes 

de seguro, devengaran el tipo del 10^. 

Cédulas de Fundadigr.Tribunal al 10%' 

Administradores. Gravan al tipo del 20^' 

Los recargos que establece este impesto son del tipo 

del Z2% del Recargo Municipal, que comprende a los Presiden

tes y vocales del Consejo de Administración, directores, ge

rentes, 3.dministradores, 

C) IMPUESTO SOBRE REUTAS lEL CAPITAL^ 

Este es un impuesto personal, directo y grava a las 

personas naturales y juridicas, residentes o no en España 

por los rendimientos obtenidos de la inversión de sus capi

tales. 

El sujeto pasivo, de este impuesto es el beneficiario 

del capital; el accionista, por el dividendo percibido; el 
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prestamista por los intereses percilDidos; el arrendador por 

la renta que percibe, etc. 

En lo que respecta a nuestra sociedad con este impuesto 

no tenemos que tributar pero si tributan nuestros socios por 

el dividendo activo que perciban o por la participación en 

los beneficios, asií 

La basé liquidable, está constituida por el importe de 

la utilidad devengada por la inversión del Capital, El Ca

pital se detenaina por la suma de cantidades desembolsadas 

a cuenta, mas la aprte proporcional de las reservas efectivas, 

El tipo de gravamen, tributaran al tipo único del 15/¿' 

los dividendos activos de las acciones de las sociedades A-

nonimas. 

D) IlJPUESTO INDUSTRIAL. "LIGEUCIA FISCAL". 

Es un conjunto directo y personal se exigirá medainte 

el pago de una cuota fija, llamada licencia i'iscal de Indus

trial. El sujeto pasivo es todo individuo y persona jurídica 

que ejerza cualquier industria, comercio a.rte u oficio, por 

cuenta propia o en comisión. El motivo tributario lo cons

tituye el mero ejercicio de una actividad u ocupación lucira-

tiva,. 

El periodo iripositivo corresponde al año natural en lo 

que respecta a nuestra empresa. 

Las actividades gravadas por licencia fiscal de Indus-

tr 
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trial, vienen relacionadas en tarifas, siguiendo el sistema 

de clasificación decimal. En lo que concierne a esto en nu

estra empresa, esa clasificada en la tarifa 26 Tndustria 

Textil". 

E) IljPUESTO SOBRE SOCIEJAnES. 

Es u impuesto directo y de producto, que grava los bene

ficios empresariales de las entidades juridicas. 

El sujeto pasivo lo son las sociedades, entidades ju

ridicas, comunidades, explotaciones, asociaciones y demás em

presas residentes en España. 

La base imponible, puede realizarse mediante aplica

ción de las nornias generales del tributo a través de los re

sultados qie arroje la contabilidad, o bien, mediante eva

luación global. En el caso de nuestra empresa es por el re

sultado que arrojan los libros dé Contabilidad. A esto hay 

que deducir el importe de las reservas destinadas a reposi

ción. 

Constituirá la base im.ppnible el importe total de la 

venta o beneficio neto en el periodo de la imposición y para 

determinar el beneficio neto, se deducirá de la suma de in

gresos brutos obtenidos por la empresa.Bl importe de los 

gastos necesarios para su obtención, los de administración, 

conservación y reparación, de los bienes de que los ingresos 

procedan y los gatos de seguros de los dichos bienes y pro

ductos. 
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El tipo de gravamen sobre nuestra empresa es del Z0% 

sobre la base imponible. 

F) IMPUESTOS SOBRE EL TRAFICO DE EÍ.CPHESAS» 

Es un impuesto indirecto, de carácter traslativo o re-

percutible que grava el trafico o actividad de la empresa 

individual y socie,!. Grava el acto mercantil individualizad-

do en el momento de realizarse y con independencia del resul

tado económico del mismo. 

El. hecho imponible, lo constituye el motivo tributario 

.̂  de este impuesto, las ventas, obi^s, servicios y demás ope

raciones de índole general o especifica, prodpias de la ac

tividad mercantil de las empresas, determinadas expresamente 

en la Ley. 

El sujeto pasivo lo serán los fabricantes, industriales 

com.erciantes, mayorristas, ejecutores de obras, importado

res y exportadores que mediante precio y habitualmente re

alicen las operaciones o actividades sujetas a esta contri

bución. 

La base imponible estará constituida por el importe to

tal del precio, sin mas deducciones que los descuentos usu

ales en plaza, efectivamente concedidos y que figuren sepa

radamente en factura* El tipo general del gravamen es de 15% 

salvo las excepciones que señala la Ley. 
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FUHCION ADMINISTIíATIVA 

En relación con la empresa y su gerencia. 

A) ESTATUTOS.. 

TITULO IQ 

Denoiiiinación, o"bjeto. Domicilio y Duración de la Sociedad. 

Artículo la.- Esta Sociedad se constituye en forma anónima, 

"bajo la denominación de "INDUSTRIA TEXTIL ESPA

ÑOLA DE ALGODÓN SOCIEDAD ANÓNIMA" (l.T.A.S.A.) 

Se regirá por las estipulaciones de la escri

tura Social, por los presentes estatutos, por 

el código de Comercio, Ley del 17 de Julio de 

1.951 sobre sociedades anónimas, y demás dis

posiciones que puedan afectarla, 

artículo 2Q,- El objeto de esta Sociedad es la hilatura, o. 

tejido del algodón en todas sus formas, sin 

limitación de clase alguna; la realización de 

todas aquellas operaciones comerciales o de 

crédito necesarias o convenientes a tales fines; 

a la explotación de las industrias accesorias 

que puedan convenir al mayor éxito del nego

cio y en general a cualquier otra industria u 

operación de lícito comercio. 
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Artículo 30,- La Sociedad tendió su domicilio en Herida- Ba

dajoz, con facultad ilimitada para establecer 

fábricas, sucursales en cualquier punto de iss-

paña o del extranjero, con facultad asimismo de 

interesar en otro establecimiento de naturale

za análoga, admitir participación én otras tío-

ciedades o particulares y fusionarse con unos 

y otros. 

Artículo 4fl,- Estas sociedades se constituyen por an sistema 

en que el tiempo es indefinido, en su conse

cuencia se tendrá por subsistente mientras la 

Junta General Extraordinaria no acuerde su di

solución y liquidación, 

TITULO 2Q 

Del capital y de las acciones. 

Artículo 50,- El Capital Social será de 10,000,000 de ptas. 

representado por 10,000 acciones de 1.000 pts, 

nominales c/u, 

artículo 60,- El consejo de administración tendrá facultad 

para emitir nuevas acciones representativas de 

aumentos de Capital, cuando este sea acordado 

en Junta general de Accionistas, pudiendo re

alizar la emisión con prima sobre el valor no

minal de las mismas. Así m.ismo queda facjiLtado 



- 135 -

el Consegio de Administración para a"brir y ce

rrar la suscripción cuando lo estime convenien

te y señalar los desembolsos que hayan de efec

tuarse. 

Artículo 72,- Las acciones llevaran numeración correlativa 

del 1 al 10.000, cortadas de libros talonarios. 

Estas irán formadas por el Gerente con el se

llo de la Sociedad. 

articulo 82,- Las acciones serán nominativas hasta su total 

desembolso y después de efectuado éste serán 

al portador. 

Artículo 9fi,- Las acciones serán individuales. La sociedad 

no reconocerá ma,s que un solo propietario por 

cada una de ellas. Por tanto los coprpietarios 

de una acción deberán nombrar un representan

te de dicha acción que será reconocido por la 

Sociedad como el único propietrio. 

Artículo 102,-Por inutilización, quema o extravio de algunas 

de las acciones de la Sociedad, podrá esta li

brar el correspondiente librado, previa la jus

tificación de la pérdida y la inserción en el 

B.O.E, de dos anuncios en el intervalo de 30 

dias, siendo los gastos que se originen por 

cuenta del interesado. 
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TITULO 30 

De los accionistas 

Artículo llfi,- Están obligados los accionistas a hacer efec

tivos los dividendos pasivos en los plazos 

fijados por el Cosejo de Administración, 

Articulo 12fl,- Tienen derecho los accionistas a los dividen

dos activos que cada año fije el Consejo de 

Administración de acuerdo con los beneficios 

obtenidos. Los inipuestos y gravámenes son por 

cuenta de los accionistas. 

Artículo 13Q.- Para todos los efectos legales, referentes a 

los accionistas con respecto a la sociedad se 

considerarán d:miciliados en Mérida, Badajoz 

y sometidos a la jurisdición de sus tribunales, 

TITULO 42 

De. las Juntas Generales 

Art. 14Q,- Los accionistas, constituidos en Junta (íeneral de

bidamente convocada, decidirán por mayoría en los 

asuntos propios de la competencia de la Junta, 

Todos los socios incluso los disidentes y 

los que no hayan participado en la reunión, que-
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dan dan sometidos a la. Junta Grnal, 

Art. 15.- Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Ex

traordinarias y hatran de ser convocadas por los 

administradores de la Sociedad, 

Art, 16Q.- Las Juntas Generales Ordinarias se celebrarán 

necesariamente una vez al año y en la fecha fi

jada por el Consejo de Administración, dentro de 

los tres primeros meses de cada año 

Art. 172.- Las Juntas Generales Extraordinarias se celebraran 

a petición del Consejo de Administración y asimis

mo cuando lo desee por lo menos un tercio del Ca

pital Social, 

Art. 182,- La Junta General Ordinaria quedará validamente cons

tituida en primera convocatoria cuando concurran 

en ella la mayoria de los socios, si los concurren-

tés representan por lo menos, la mitad del Capital 

desembolsado, üin segunda convocatoria será váli

da la constitución de la Junta, cualquiera que 

sea el número de socios concurrentes a la misma, 

Art. 192,- La. Junta General Ordinaria deberá ser convocada 

riiediante anuncio publicado en el B.O,E, en el de 

la Provincia y en uno o dos diarios de mayor 

circulación de Badajoz y en las oficinas de la 

Sociedad, 
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El anuncio expresará la fecha de la reunión en 

primera convocatoria y todos los asuntos a tratar 

como igualmente la fecha en que se reunirá la jun

ta en segunda convotactoria si procediere. 

Art. 20fl.- ITo estante lo dispuesto en los articules anterio

res la Junta se entenderá convocada y quedará va

lidamente constituida para tratar de cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital 

desemlDolsado y los asistentes acepten por unani

midad la celebración de la Jmnta. 

Art, 212.- El derecho de asistencia a las Juntas se consi

gue por los accionistas mediante depósito en la 

Caja de la Sociedad, de las acciones representati

vas de su participación en las mismas, o bien la 

justificación de tenerlo hecho en un Banco que a 

tal fin designe el Consejo de Administración, se 

otorgará el oportuno resguardo que servirá para 

acreditar la condición de accionistas de la üoci-

edad ante la Junta, 

Art. 222.- Los depósitos de acciones constituidos conforme 

al articulo anterior, serán devueltos a sus pro

pietarios dentro de 15 dias siguientes a la ce-

lebracionde la Junta. 

Art, 232,- Los accionistas podran hacerse representar por 

otros accionistas mediente la correspondiente au-
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torización depositada en la Caja de la Sociedad 

con 15 días de antelación a la celebi^cion de la 

Junta, Cada autorización solo es válida para la 

Junta á. la cual es expedida. 

Art. 242,- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordi

naria pueda acordar validamente la emisión de 

Obligaciones, el aumento odisminución del Capi

tal, la disolución, la transformación o la fusión 

y en general cualquier modificación de los esta

tutos sociales hatran de concurrir a ella, en pri

mera convoitatoria las dos treceras partes del nú

mero de socios y del capital desembolsado si las 

acciones son nominativas o solo esta última re

presentación cuando las acciones sean al portador, 

Art. 250.- Podran a,sistir a la Junta General los titulares 

de acciones nominativas inscritas en el libro de 

Socios con cinco dias de antelación a aquel en 

que haya de celebrarse la Junta, y los tenedores 

de las acciones al portador que con la misma an

telación hayan efectiiado el depósito de sus ac

ciones en la forma prevista por los Estatutos o 

por la convocatoria. 

Art. 260.- JJS. Inclusión en el orden del dia de toda cuestión 

extraña a. la misina deberá ser solicitada, cuando 

menos por diez accionistas con derecho a asistencia, 

Art. 272,- Toda Junta General Ordinaria o Extraordinaria será 
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presidida por el presidente del Consejo de Ad

minis t rac ión, o por l a persona que legalmente lo 

sus t i tuya . 

Art , 28 , - Todos los acuerdos tomados en las Juntas serán con

signados en un lilsro de Actas y firmado por e l Pre

sidente del Consejo y el Secre ta r io , antes de l e 

vantar l a sesión a que se r e f i e ran , 

Art , 29 , - Corresponde a las Juntas Generales de a c c i o n i s t a s : 

1!2, Norntrar e l Presidente y consejeres del Con

sejo de Administración, reemplazables cxiando deban 

renovarse por vacantes o expiración de término, 

22, Kombrar e l Directos-gerente a propuesta del 

Consejo, a s í como determinar la duración del nom

bramiento y condiciones de su ges t ión , 

32, Aprobar, s i procede, los Balances, Cuentas y 

Memorias que presente el Di rec tor -gerente , 

4Q Acorder toda var iac ión , refprma o adición de 

los presentes Es t a tu to s , a s i como cualquier taran-

formación de la Sociedad, 

52, Autorizar a l Director-gerente para tomar^pres-

tamos cualquier cantidad, para contraer obliga

ciones que no puedan ext inguirse dentro del semes

t re de duración de su creacióny para aumentar e l 

mater ial de la sociedad con adquisiciones o cons

trucciones nuevas, en cuanto exceda su coste de la 
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cantidad que él esté autorizado para invertir de sí, 

62,Autorizar al Director-gerente para celebrarb 

transaciones, otorgar compromisos y sostener li

tigios, sin permiso de hacer esto último sin dicha 

autorización cuando a su juicio sea urgente veri

ficarlo, debiendo en este caso dar cuenta en la 

Inmediata Junta General a calebrar, 

72. Tomar o no en co nsidei^ción, instruir, con

sultar, discutir y votar las proposiciones que 

se le sometieran firmadas por el Director-Geren

te o por tres accionistas. 

82. T finalmente, resulver todos los demás asuntos 

de que tratan varios artículos de los presentes 

Estatutos. 

Art. 30,- Ho ostante lo dispuesto en los artículos anteriores 

en cualquier tiempo y lugar en que se se encuentren 

reunidos accionistas poseedores de la totalidad de 

las acciones que la Sociedad tenga en circulación 

podran considerarse validamente constituidos en 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria y adop

tar sin ninguna otra solemnidad los acuerdos que 

estimen convenientes, 

Art. 312,- Será privativo de las Juntas Extraordinarias: 

12, El aumento o disminución del Capital Social, 
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22 , La modif icac ión de Los E s t a t u t o s ¡áoc ia les . 

32 . La d i s o l u c i ó n o l i q u i d a c i ó n de l a íáociedad, 

TITULO 52 

Del régimen de l a sociedad 

A r t . 3 2 2 , - E l Gobierno, Di recc ión y Administra.ctón dé la. s o 

c iedad as t a r a a cargo d e : 

12 , De l a Jun ta General de tíocios, 

22 , -Del CoHHejo de Admin i s t r ac ión , y 

3 2 . Del D i r e c t o r - g e r e n t e . 

TITULO 62 

Del Conse.lo de Administración 

Art, 332,- El Consejo de Administración se compondrá de cin

co a ocho miembros que han de ser accionistas, 

nombrados por la Junta General Ordinaria, El Con

sejo determina después quienes han de desempeñar 

los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secre

tario. Durante el ejercicio, el Consejo de Admi

nistración podrá nombrar provisionalmente nuev-s 

Consejeros para, cubrir las vacantes o para cubrir 

puestos no previstos, isstas designaciones debe

rán ser sometidas a ratificación en la primera 

Junta Genral Ordinaria que se celebre. 
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Art. 342.- En ausencia, vacante o enfermedad de Presidente 

y Vicepresidente, actuará de Presidente, el vocal 

de mas edad, sustituyendo en los mismos casos el 

Secretario, el vocal mas joven de los que asistan. 

Art. 352.- Para ser nomlDrado consejero se necesita poseer 

ciiando menos 50 acciones de la sociedad que debe

rá conservar en su poder, libres de toda responsa

bilidad mientras desempeñe el cargo 

Art. 362.- El Consejo se renovará por mitad cada tres años; 

pudiendo ser los consejeros reelegidos indefini

damente, 

Art, 372,- El Presidente del Consejo representa a la Socie

dad para todos los efectos legales, sin perjuicio 

de la representación que también pueda tener el 

Director-gerente, según los térmnios de su nom

bramiento. 

Art, 382.- Los asuntos se resolvarán por mayoria de votos. 

Cada Consejero tiene derecho a un voto. Al presi 

dente le corresponde el voto de calidad para re

solver los empates. 

Art, 392,- El Presidente citará a la reuniones con ocho dias 

por lo menos de anticipación, salvo en caso de 

urgencia, mayor, 

Art. 4.02,- Para celebrar Consejo se necesita o precisa la 
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asistencia personal o del)"bidainente representada 

por la mitad mas uno de los consejeros nombrados. 

Si no concurren dichos consejeros se convocaran 

para los que hayan asistido a segunda reunión 

y esta se celebrará para los que hayan asistido 

sea cual cual sea el numero de Consejeros, 

Art, 422,- Son atribuciones del Consejo de Administración 

todas aquellas que expresamente no estén reser

vadas a las Juntas Generales Ordinarias o Uxtro-

ordinarias en los presentes Estatutos, Ün su con

secuencia el consejo podrá realizar con cualquier 

persona individual o jurídica., toda clee de actos 

y contratos ya sean de gestión, administración, 

gravamen, disposición y enajenación, transacciones 

cobros y pagos cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, y su importancia, ya se refieran a de

rechos reales o personales o bien muebles o in

muebles, incluso al derecho real de hipoteca, 

Art, 432,- El Gosejo de Administración percibirá anualmente 

una participación en los beneficios que se de

terminará en los presentes Estatutos, 

TITULO 72. 

Del Directos Gerente 

Art. 44.,-. Para desmpeñar el cargo de Directos Gerente, se 

necesita ser accionista y poseer 50 acciones pro-
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pias, y para el caso de no poseer este número, de

berá prestar la fianza correspondiente al valor no

minal de las que no deposite. 

Art, 45Q,- El Directorgerente desempeñará el cargo por el 

tiempo y condiciones que estipulen en la Junta G 

general que tenga lugar. Este podrá ser reele

gido indefinidamente, 

Art. 462,- El Director gerente es la única persona que puede 

usar la firma social y autorizar a otra persona 

para que use bajo resppnsabilidad del mismo; re

presenta a la Sociedad en juicio y fuera de él; 

otorga los arriendos de los focales y fuerza mo* 

triz; dispone la cobranza de los fondos de la so

ciedad y su aplicación para el pago de atencio

nes y obligaciones de la misma, las compras de 

combustible, las reparaciones y obras de conser

vación, ITombra el personal de la fabrica y cuida 

la buena marcha de la misma. Es el encargado de 

la relación de contratos; registros de transpa

sos de acciones, convocación a las juntas y to

dos los demás actos de administración no lim.i-

tados por los presentes ̂ Estatutos, 

Art. 47Q.- El Director gerente cuidará de que s4 lleven cla

ras y exactas las cuentas de la sociedad y que se 

lleve la contabilidad al corriente, debiendo de 

tener su comprobante todos los asientos, los cua-
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les deberá tenerlos archivados. 

A r t , 4,8í , - La d i r e c c i ó n sera rerminerada con sueldo f i j o y 

con una p a r t e de l o s b e n e f i c i o s l í q u i d o s que ob

tenga l a Sociedad, cuya fbriíia y c u a n t í a t endrá 

que s e r determinada en l a Jun ta General de su 

norabramiento. 

TITULO 8 

DEL BALAINTCB. HEMEFIGIOS, HESERVA Y DIVIIIEITOOS 

Art. 492.- El ejercicio económico comenzará el la de Jünero 

de cada año y terminará el 51 de Diciembre. Con 

esta fecha se fornalizará el Inventario y balan-

, ce general del. activo y pasivo de la ¡áociedad, 

que se someteráa. la junta General de accionistas, 

Art. 502.- Los accionistas podran examinar en el domicilio 

de la Sociedad durante las horas hábiles y de o-

ficina, el Inventario Bajkance que haya de some

terse a la aprobación de la Junta General de ¡áo-

ccios accionistas y enterarse del estado de si

tuación social, .Durante los ocho dias que prece

den al señalado para la celebración de dicha Junta, 

Art. 512,- Los beneficios obtenidos en cada ejercicio eco

nómico se distribuirán como sigues 

12.- Un 10^ en caso de que los beneficios brutos 
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sean superiores al 6/̂  del capital social.desemlDOl-

sado, destinado a la reserva oTaligatoria. 

2a.- Un 3/í sobre los beneficios brutos,, cuando es

tos sean superioresal 6% sobre el capital social 

desembolsado. Guando estos beneficios sean supe

riores al 10/S se señalaran éstas en un 5% sobre di

chos beneficios. íTo se señalara, reserva estatuta

ria alguna, cuando dichos beneficios sean infe

riores al 6%, 

32.- En un 2% sobre los beneficios brutos cuando 

estos sobrepasen en un 157ó del total del capital 

social desembolsado que será aplicado a las reser

vas voluntarias, sin perjuicio de que ademas se 

apliquen las anteriores reservas ya señaladas. 

49.- Un 5% como participación al Consejo de Ad

ministración, siempre que se den unos beneficios 

netos superiores al A%, 

5Q. Un lO;̂  de los beneficios netos señalados se

gún Balance y por un periodo máximo de 15 años a 

los fundadores de la Sociedad.. 

69.- A la participación del personal que le cores-

ponda de acuerdo con lo dispuesto en la reglamen

tación nacional de esta sociedad. Esta participa

ción será de un ^% sobre los beneficios netos. 

79,- El resto de los beneficios se destinaran a las 

oportunas distribuciones de los accionistas. 
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Art. 522,- El pago de los dividendos se efectuará en las o-

ficinaa de la Sociedad o en los Bancos en la for

ma y plazos que determina el Consejo de Adminis

tración. 

Art, 53Q.- Los dividendos en favor de los accionistas y no 

cobrados por éstos prescriben a los 5 años, 

TITULO 9. 

De la distribución y liquidación de la Sociedad. 

Art. 54,- Se procederá a la liquidación y y disolución de 

la Sociedad: 

10 Por cumplimiento del término prefijado en los 

precedentes estatutos, 

2a Por conclusión de la Sociedad que constituya su 

objeto o la imposibilidad manifiesta de realizar 

el fin social, 

30, Por consecuencia de pérdidas que dejen reducir 

el patrimonio a una cantidad inferior a la tercera 

parte del capital social, a no ser que este se re

integre o reduzca. 

4S. Por la fusión o absorción, teniendo presente 

lo que indican los arts, 142 y 148 de la Ley de 

Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1951. 

52 Por acuerdo de la Junta General teniendo pre

sente el art. 148 de la antes mencionada Ley. 
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A r t . 5 5 a . - Llegado e l caso de d i s o l u c i ó n de l a Sociedad, ce 

sa rá e s t a en sus operaciones i n d u s t r i a l e s y mer

c a n t i l e s noriTjales y se d e c l a r a r á en l i q u i d a c i ó n . 

Para l l e v a r l a a calDO en e l mas \sre^e tiempo po-

siTole, se nombrará por l a Junta General una co

misión que procederá a l a r e a l i z a c i ó n del ñ a t e r 

s o c i a l y a l r e p a r t i m i e n t o de l o s r e s u l t a d o s f i 

n a l e s s i l o s hulDiera, 

A r t . 5 6 a , - En la. Junta General en que se haga l a d e c l a r a c i ó n 

de l i q u i d a c i ó n y nomlDramiento de l o s l i q u i d a d o 

r e s , se f i j a r á remuneración que delDeran p e r c i l j i r 

l o s ind iv iduos de l a Junta L iqu idadora , 

TITULO lOQ. 

í. 

Art, 57a,- Todos los accionistas admitirán p;or el hecho de 

serlo la validez de los presentes estatutos, 

Art, 582.- Las cuestiones de interpretación que puedan der

ivarse de los presentes Estatutos, serán resuel

tas por el Consejo de Admon, en caso de ser de su 

competencia, por la primera Junta General a cele

brar desde el momento en que surjan dichas ^^_ 

estiónes 
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